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Introducción  

Existen características recurrentes en las políticas públicas que sugieren que la aproximación de los 

responsables formales y de los grupos de influencia no siempre están alineados con los objetivos de 

desarrollo1. El sesgo a la rigidización y estrés fiscal, a la contratación de servicios incluso laborales no 

orientados a prestaciones, la captura de programas de infraestructura y de promoción, la selección de 

proyectos ineficientes, la utilización clientelar de la pobreza, son solo algunos ejemplos de patrones 

que implican alejamientos de mejoras sociales sustentables.  

Cuando el Estado falla en promover el desarrollo las culpas apuntan a la mala suerte, las malas 

políticas, a los malos gobernantes, a organizaciones sindicales, partidarias, del propio sector 

productivo, a las estructuras administrativas encargadas de su implementación. Muy pocas veces la 

evaluación escapa a un análisis de síntomas (recurrentes) y, menos aún, de sus causas próximas. La 

carga de las soluciones desde lo discursivo se orienta o a cambiar personas o características de los 

programas. Generalmente, estos planteos implican más recursos que o no aparecen o vuelven a 

resultar insuficientes, a juzgar por los resultados.  

Este capítulo tiene dos puntos centrales. Uno es marcar que los desempeños observados tienen causas 

próximas, pero también causas más profundas que explican la mayor parte de las características 

centrales de la política pública regional. El otro punto se refiere a que este nivel de aproximación a la 

política pública no es fácil de afectar en el sentido deseado. Sin embargo, es un obstáculo central para 

mejorar la orientación del sector público en su rol productivo, y mejorar la articulación entre público 

y privado. Se plantean ejes complementarios trabajo que intentan abordar la problemática desde la 

mejora de capacidades y sensibilidad institucionales a las problemáticas y, otros, vinculados a la mejora 

más inmediata del ambiente de negocios regional. Estos ejes no plantean cambios bruscos sino 

deslizamientos graduales pero permanentes, bajo el convencimiento que las estrategias reformistas 

deben tomarse con mucha cautela.  

El lamento acerca de la ineficacia de las políticas públicas rara vez involucra un diagnóstico crítico 

acerca de cómo se demandan políticas, cómo se generan, dónde y quiénes participan en su definición, 

cuál es su enfoque temporal y técnico en el tiempo, y la orientación real en las decisiones de diseño y 

contratación en el territorio, durante la fase de implementación. Este nivel “institucional” o de 

“gobernanza”2 aplica también a la organizaciones privadas y otras instituciones públicas, de 

conocimiento y de vinculación y transferencia.  

La región cuenta con una densidad institucional relevante en términos formales, pero aun así la 

orientación de cada una ellas y su interacción no es adecuada, se aleja de criterios de aprendizaje e 

innovación social, pública y privada. Cada grupo observa al resto como negativos, alejados de criterios 

racionalidad institucional parcial. Así, los pilares del desarrollo institucional como la capacidad 

conjunta de reconocer y resolver problemas de coordinación y cooperación, transmitir información y 

conocimiento, están atrofiados. En esto, las estructuras de incentivos, financiamiento y gestión juegan 

un rol central, junto con los diseños específicos en programas, en formación y representación de las 

organizaciones.   

En los capítulos anteriores se intentó ilustrar que existen obstáculos profundos e inercias complejas 

que son difíciles de revertir, al menos con las mismas recetas. Si bien los determinantes próximos son 

                                                           
1 Los objetivos de desarrollo se discutieron en el capítulo anterior. Pero en términos generales nos referimos a patrones de desempeño que 
generen procesos de aprendizaje social orientado a mejorar el bienestar de las personas.  
2 Las nociones de análisis institucional y de gobernanza, estrictamente, no son intercambiables. Una estructura de definiciones y discusiones 
al respecto nos llevaría espacio y nos alejaría del eje central de discusión. Se recomienda revisar la literatura citada más adelante y las 
referencias más detalladas que se encuentran en ellas.  
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importantes y serán tratados en forma separada, el diseño, la adopción, implementación y 

funcionamiento de políticas efectivas para el desarrollo dependen de un conjunto de factores 

determinados por aspectos más profundos dentro de lo que se denominó el régimen regional.  

La construcción de la noción de régimen regional involucra aspectos macroeconómicos, de economía 

regional y provincial, y aspectos políticos, institucionales y de gobernanza (governance) asociados. 

Estas dimensiones interdependientes del régimen determinan un conjunto de obstáculos adicionales 

al desarrollo que inhiben las posibilidades de que las acciones sobre causas próximas y parciales 

reviertan los sesgos de desempeño. Esto es así incluso con disponibilidad de recursos, dado que serán 

apropiados por la estructura de poder del régimen, y volverán a parecer escasos.  

Las explicaciones, diagnósticos y propuestas de políticas generalmente se enfocan en demandas 

parciales. Incluso en algunos intentos panorámicos, típicamente el foco se pone en factores próximos 

como disponibilidad de recursos, malas remuneraciones, acceso al financiamiento, calidad educativa 

y de los servicios de salud, e infraestructura. Son importantes, y están tratados en este libro, pero se 

podrá superar ese nivel recurrente de discusión sin una revisión ulterior. 

Enfrentar los desafíos del desarrollo requiere un replanteo acerca del proceso general de política 

pública. En algunas dimensiones, esto involucra una reorientación de la forma de interacción entre los 

actores dentro del sector público (incluidos distintos niveles de gobierno), dentro del sector privado y 

entre actores del sector público y privado. Esto cae también para las organizaciones del sistema 

productivo y social, en particular, el Consejo Económico y Social. Estas deben encarnar un aspecto 

determinante en el proceso de transformación deseado, son necesarias, pero su efectividad está sujeta 

también a una revisión acerca de su funcionamiento y gobernanza.  

La construcción de instituciones más inteligentes y funcionales a un mayor dinamismo regional debe 

jugar un rol central en las estrategias de desarrollo regional. Esto significa un reto importante dado el 

sesgo estructural de la orientación actual, que incluye creencias arraigadas dentro y fuera del sector 

público.  

Las estructuras de financiamiento asociadas a los diseños y criterios de gestión juegan un rol central. 

En el nivel macro, el peso de las transferencias intergubernamentales es un ejemplo sobre 

determinantes de la orientación actual. Influye sobre la geografía y la estructura de las actividades 

económicas, el peso relativo de sectores a nivel económico, y cómo se consolidan beneficiarios del 

régimen y grupos de influencia efectivos sobre el proceso de política pública. Desconocer esto es negar 

una parte central del problema que, dado su fuerte contenido distributivo regional, constituye una 

prueba directa de que más recursos no necesariamente contribuyen a recortar brechas 

interregionales. Más recursos tienen a “apropiarse” dentro del régimen vigente. 

Las propuestas de reforma del sistema de transferencias intergubernamentales que, generalmente, 

vienen de la zona núcleo del país, en su mayor parte atienden al efecto perverso de la falta de 

internalización de los costos de las decisiones de gasto. En otras palabras, el hacedor de política no 

debe enfrentar a la sociedad local para financiar la mayor parte de sus decisiones de gasto, y esa falta 

de correspondencia y de control ciudadano “por el bolsillo”, genera laxidad y desvinculación de varias 

de las funciones del gasto público. Esto incluye la complementariedad, coordinación y potenciación de 

las posibilidades de desarrollo productivo. Las propuestas desde el centro tienden a promover una 

mayor descentralización tributaria y menor peso de las transferencias. 

Esta “maldición de la disponibilidad de recursos con poco esfuerzo” o, alternativamente, no 

condicionada u orientada a desempeños, debe ser atendida para poder escapar a los sesgos e inercias 

que implica su vigencia. Existen ejemplos de buena gestión de estos regímenes, pero no se acercan al 
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marco federal y provincial. Mejorar la estructura institucional y la orientación de los actores en forma 

individual, grupal y social, no es fácil en este contexto. Y afecta a organismos diversos del tejido local, 

provincial y nacional, público y privado, de la mano del sesgo gobernanza-financiamiento-gestión.  

Con este régimen no habrá reducción de brechas. Pero sin transferencias tampoco. Pero aquí tenemos 

dos niveles. Uno se refiere a repensar el federalismo argentino como una tarea de todos pero que, 

regionalmente debe abordarse. Esto involucra tratar la estructura de gastos, tributos y transferencias 

en forma simultánea para todos los niveles de gobierno. Aquí, no se encara esta tarea; por varias 

razones se toma el régimen federal como dato. Dado el régimen federal, se intenta trabajar sobre el 

marco provincial y de gobernanza multinivel, es decir, aspectos que están bajo el control subregional; 

se sugieren líneas de acción y formas de organización que pueden coadyuvar en el proceso de 

desarrollo—sin esperar una reforma debida hace más de veinte años, especialmente con la orientación 

de las propuestas actuales que niegan aspectos institucionales, distributivos y de eficiencia básicos.   

El capítulo resalta el rol de la gobernanza para las políticas de desarrollo provincial. Para ello invierte 

en desarrollar aspectos conceptuales intentando dejar claro los mecanismos donde la gobernanza 

influye en moldear características recurrentes de las políticas públicas. El conjunto de determinantes 

de nivel institucional es considerado como encuadre para los lineamientos en los próximos capítulos 

con miras en la factibilidad-efectividad de los diseños. En esto juegan un rol central las características 

del contexto institucional, los grupos de influencia, las capacidades e incentivos u orientación general 

del sistema de política pública.   

Dentro de ello, los puntos básicos de estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y de los espacios fiscales 

relativos a la estabilidad y previsibilidad de los marcos programáticos, conjuntamente con el rol 

regulatorio, administrativo y de resolución de conflictos cumplen una condición necesaria para el 

desarrollo. Como uno de los síntomas de las dificultades de los marcos normativos y orientación se 

destacan los patrones de informalidad observados en el territorio con intensidad variable en escalas y 

sectores productivos.  

Finalmente, se establece una agenda desafiante de lineamientos y orientaciones que deberían tenerse 

en cuenta en los diseños. Se profundiza en dos puntos. Uno apunta a la necesidad de construcción de 

sistema de información, evaluación de desempeño y sensibilidades, y el otro a la inclusión de criterios 

expliciticos de diseño que alineen capacidades, actores-intereses, incentivos y estructuras de 

financiamiento con los objetivos propuestos.  

Dentro de este marco se destaca el rol del Consejo Económico y Social para poder afectar las arenas 

de interacción, orientar las políticas hacia las necesidades territoriales y alejarlas de la apropiación 

rentística de sectores reducidos. Para ello, sin embargo, el propio Consejo debe encarar aspectos que 

restringen sus posibilidades de contribuir más efectivamente en su rol promotor del desarrollo 

provincial.  

Desempeño y gobernanza política y de la política pública en el contexto regional 
 

Una respuesta típica a las frustraciones observadas en los desempeños sea entre los analistas, 

políticos, o profesionales de las políticas es que existen políticas correctas, están ahí afuera listas para 

ser implementadas, pero que lo que falta es voluntad política para llevarlas adelante.  

El enfoque institucional o de la gobernanza hace foco en los procesos que generan y determinan gran 

parte de las características finales de las políticas y su grado de efectividad. Incluso aunque los 

tomadores de decisiones puedan tener objetivos correctos pueden ser incapaces de diseñar y/o 
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implementar las políticas correctas. El punto central es que el proceso que genera las políticas está 

determinado en el marco de interacciones de grupos de poder o de intereses con influencia, en un 

marco que distribuye poderes de negociación de hecho, y esto condiciona los tipos de resultados. 

En última instancia, la eficacia de las políticas depende no sólo de qué políticas se eligen, sino también 

de cómo se eligen, cómo se definen los detalles de diseño y cómo se aplican. La formulación de políticas 

y la implementación de políticas se producen en un marco de poder real de negociación entre actores 

en arenas formales e informales de interacción. Lo que observamos al final son, por un lado, una 

estructura presupuestaria y organizacional y, por el otro, determinadas características acerca de la 

eficacia agregada y programática de las decisiones.  

El escenario en el que se toman las decisiones es el espacio más bien político en el que diferentes 

grupos y actores interactúan y negocian en base a una distribución de poder. Este marco de interacción 

está condicionado por las reglas (formales e informales) y por los incentivos de hecho que 

determinarán hacia dónde miran los actores, cuáles son sus objetivos en los hechos. Es aquí donde se 

manifiesta la gobernanza, en los distintos niveles de gobierno—a nivel local, nacional, internacional y 

supranacional. En el Esquema 8.1 se ilustra el tipo de relación que condiciona el desempeño de diseños 

parciales.  

El marco institucional y el régimen regionales condicionan el desempeño del sistema socioeconómico 

regional en distintos niveles. En ese marco, es útil pensar quienes se benefician de las estructuras y 

qué grupos de interés tienen influencia efectiva sobre el diseño y la implementación de las políticas 

públicas. De ahí surgen las negociaciones que determinan políticas y sus características en distintas 

etapas y, por lo tanto, reforzando a su vez el patrón de desempeño socioeconómico.  

Un punto central es entender el grado de alineación de los distintos grupos dentro del marco 

institucional con objetivos de desarrollo. Esto no significa que no les interese mejorar el desempeño 

agregado; implica analizar los incentivos que orientan el ejercicio y las acciones de su poder en los 

hechos.  

Esquema 8.1. El marco de gobierno y la orientación de las políticas públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Ferrero (2001), ILPES (2006) y Banco Mundial (2017). 

 

En el pasado, los análisis económicos aplicados suponían la existencia de un Estado efectivo. Se 
abordaba el diseño técnico, con concepciones estratégicas o ideológicas más o menos explícitas, 
tomando como dada la existencia de una autoridad Estatal capaz de implementar los diseños 
propuestos. En este contexto, gravar con impuestos y recaudarlos de acuerdo a lo planeado, resolver 
conflictos entre partes y hacer cumplir contratos y las leyes, organizar y reasignar el gasto público para 
una amplia gama de actividades de acuerdo con objetivos específicos no era un problema. Esto 
involucraba corregir fallas de funcionamiento de los mercados y, con grado variado de consenso, de 
roles promotores más o menos activos o complementarios al desarrollo.  
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En la práctica, la construcción de un estado capaz, sensible (en el sentido de reconocer las 
problemáticas y de responder efectivamente), informado, autoregulado y consistente, interesado por 
generar un ambiente adecuado para el desarrollo es y seguirá siendo un desafío permanente. Estos no 
se presentan con igual intensidad y naturaleza en las distintas regiones del mundo, ni dentro de un 
país. Y, a pesar de los esfuerzos, es difícil establecer un conjunto de causas que permitan resolverlos 
en un sentido operativo en un momento determinado. 
 

Los Estados Débiles en palabras, por ejemplo, de Besley and Persson (2010) “son un hecho de la vida 

y una fuente de miseria humana y global”. Este tipo de observaciones no son una expresión literaria 

dramática; en concreto, se refieren a la pérdida de bienestar para la gran mayoría de la población 

debido a fallas de organización y de las políticas en marcos institucionales débiles. Son la contracara 

de la falta de oportunidades y de pérdida de empleos, de empresas, de capacidades para resolver 

problemas colectivos, de sacar a la mayor parte de la población de niveles de exclusión extremos.3  

 

A nivel global, los países más ricos del mundo tienen ingresos por habitantes casi doscientas veces más 

altos que en los más pobres; cuentan con mejores servicios básicos, mayor estabilidad macro y 

previsibilidad, pueden desarrollar sus proyectos, financiarlos de manera adecuada, mejorar sus 

tecnologías y conocimientos, disponer de espacios recreativos, urbanos y culturales adecuados. Se 

realizan socialmente y entienden que su bienestar su bienestar está asociado al del medio comunitario.  

 

La capacidad estatal o efectividad del Estado no nos lleva a una discusión necesariamente relacionada 

a la presión fiscal. Un Estado más eficiente no es uno necesariamente más chico, ni uno más capaz es 

más grande. Lo cierto es que los índices de desarrollo correlacionan positivamente con medidas de 

capacidad Estatal y con medidas de tamaño del sector público (Ver Gráfico 8.1). Esto no es evidencia 

de que más Estado más desarrollo. En Besley y Persson, esta relación se genera endógenamente con 

mayor capacidad Estatal para recaudar asociada a mayor capacidad efectiva para promover el 

desarrollo, en los sentidos discutidos en el párrafo anterior. Si se dispara la capacidad de extracción de 

recursos vía impuestos, sin mejorar la capacidad productiva del gasto, las reglas y las intervenciones, 

el sistema se desbalancea y se estanca; el Estado pasa a ser un obstáculo para el desarrollo.4  

El Gráfico 8.1 muestra que estos indicadores de la capacidad fiscal y legal se correlacionan 
positivamente. En el eje vertical se observa la presión tributaria (Recaudación de impuestos dividido 
el Producto Bruto interno) y, en eje el horizontal, el índice de protección de derechos de propiedad. La 
imagen sugiere un mensaje claro. Los países que tienen una mayor capacidad fiscal también tienden a 
tener mejor capacidad jurídica. Ambas medidas también se correlacionan positivamente con el PIB per 
cápita. Cuando dividimos las observaciones en los países de ingresos bajos, medios y altos, según su 
PIB per cápita en 2000 las Penn World Tables (relleno azul, vacío, y rojo, respectivamente), casi todos 
los países de ingresos altos se encuentran al noreste en la tabla, mientras que los de bajos ingresos se 
encuentran al suroeste. La relación positiva entre la capacidad fiscal y legal está presenta a su vez 
dentro de los tres grupos de ingresos. 
                                                           
3 El trabajo no apunta a problemas de corrupción, sino más generales, que toma a la corrupción dentro de los posibles alejamientos de 
objetivos de desarrollo. No el único, ni el más costoso. Sólo para fijar ideas, un sobreprecio en agua y cloaca de cuatro veces su costo implica 
que se podría reducir tres veces más las afecciones sanitarias infantiles con ahorros en salud, mejora en educación y en las perspectivas de 
generación de ingresos a lo largo de su vida. Mantener estructuras endogámicas sin articulación puede resultar más caro, dado que se dedican 
recursos que se agotan en sí mismos. Su mayor comunicación externa es vía salario-consumo generalmente en artículos extrarregionales.  
4 No existe un acuerdo general sobre exactamente lo que define a un Estado débil o frágil. El Índice de Debilidad del Estado de Brooking 
Institutions, por ejemplo, es criticable. Se deriva a través de la agregación de indicadores en ocho dimensiones, que intentan medir el nivel 
de eficacia y legitimidad del Estado en seguridad, política, economía e indicadores socioeconómicos. Es interesante en sí mismo detenerse 
en cada una de las dimensiones en detalle. El Indice de Polity IV tiene una metodología análoga. Siempre la selección de dimensiones, la 
forma de medición y los criterios de puntuación, pueden estar sujetos a discusiones valorativas e ideológicas. No es intención entrar en esa 
discusión en este libro por razones de espacio. (Se sugiere al lector interesado indagar en la literatura citada.) Sólo se utiliza como ilustrativo 
de las diferencias de desempeño socioeconómico, roles y efectividad de los Estados a nivel comparado. 
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Grafico 8.1. Capacidades legales y fiscales condicionales en nivel de ingreso per cápita 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Besley and Persson (2010). Réplica del Gráfico 1.2. 

Las dos observaciones más altas en la esquina noreste de la gráfica son Dinamarca y Suecia, ambos con 
altos ingresos, una recaudación fiscal global por encima del 50% y un nivel de protección de derechos 
de propiedad a la par con otros grandes artistas como Suiza. Las dos observaciones más a la izquierda 
en la esquina suroeste son Malí y Níger, ambas con bajos ingresos, la presión tributaria más baja, y las 
dos peores puntuaciones en la muestra en el índice de protección de derechos de propiedad. 
 
El Gráfico 8.2 presenta la relación pero subdividiendo las observaciones por sus puntuaciones en el 

Índice de Fragilidad del Estado. En este caso, la correlación es aún más marcada. Cuando se clasifican 

los países la fortaleza de sus Estados, las observaciones se dividen casi a la perfección en dos grupos: 

uno de Estados no frágiles, con presión fiscal elevada y una estructura jurídica fuerte, y otro frágil, con 

capacidades bajas. 

Casi todas las dimensiones del desarrollo y la eficacia del estado se correlacionan positivamente, como 
en el Gráfico 8.1 y 8.2. Además, los enfoques históricos como en Acemoglu y Robinson en sucesivos 
trabajos académicos y de divulgación5, muestran que la autoridad estatal, los sistemas fiscales, los 
sistemas judiciales y políticos coevolucionan en una compleja red de causalidad interdependiente. En 
este caso, el diagnóstico es más ambicioso, concluyendo que son las instituciones las que determinan 
el desempeño.  
 

Grafico 8.2. Capacidades fiscales y legales condicionales en fragilidad del Estado  

 

                                                           
5 En el caso de los trabajos de divulgación sobresalen ¿Por qué fracasan las naciones?, de 2012, y Dictatorships and democracies, 2004. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Besley and Persson (2010). Réplica del Gráfico 1.3. 

 
Más cerca de nuestras latitudes, los estados inefectivos implican un retraso relativo en el desempeño 

que tienden a profundizarse en el tiempo, convalidando brechas persistentes de desarrollo. El 

consenso es que nuestro país ha tenido un desempeño muy por debajo de su potencial al que, como 

parte subregional, contribuimos. Dentro del país, a su vez, las regiones rezagadas continúan con 

desempeños persistentemente por debajo de la media nacional. Estas brechas son ciertamente uno 

de los problemas más apremiantes y tienen contracaras humanas concretas. Existen causas 

económicas puras detrás (Capítulos 2-4), pero la incapacidad para atenderlas es colectiva.  

Varias características más allá del ingreso per cápita entran en la percepción intuitiva de las cualidades 
que definen a una región como desarrollada. Una de ellas es la capacidad institucional del Estado para 
llevar a cabo diversas políticas que ofrecen beneficios y servicios a los hogares y las empresas. Otra 
característica es que a pesar de la existencia de grupos intereses en conflicto, estos resuelven en forma 
estable y permanente acuerdos sin afectar de manera determinante el sentido general de las políticas 
y la orientación colectiva a aprender, mejorar y superar los obstáculos.  
 

El punto central de esta parte es destacar el rol del Estado en el desarrollo. Existen aspectos que la 

percepción privada no atiende, dado que está concentrada en otros aspectos. Hacen su trabajo. El 

Estado tiene un rol crítico en el desarrollo de un sistema socioeconómico, pero este rol funciona 

siempre que complemente, coordine, potencie y corrija de manera efectiva aspectos que el sector 

privado no puede. Del otro lado, tener un estado grande no es sinónimo de desarrollo, si no atiende a 

sus funciones productivas y no puramente extractivas dentro de una sociedad. El equilibrio entre la 

capacidad de generar recursos (capacidad extractiva/fiscal) sin dañar el entramado socioproductivo, y 

de la capacidad para potenciar (capacidad productiva), es lo que mueve hacia arriba o hacia abajo en 

las correlaciones anterior, en la escala de desarrollo.  

Los desafíos se presentan en todo el mundo y son permanentes, aunque dentro de niveles muy 
dispares. Entonces las preguntas clave nos vienen encima ¿qué fuerzas moldean la construcción de 
diferentes capacidades del Estado y por qué estas capacidades varían juntas? ¿Qué factores impulsan 
la resolución estable de conflictos sin afectar la orientación agregada hacia el desarrollo y las mejoras 
en la organización social? En nuestro caso, ¿cuáles son las posibilidades de reorientar el sistema de 
políticas públicas dentro de un régimen agregado con características que tienden a jugar en contra de 
esta orientación? 
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Declamar objetivos generales es bastante fácil, incluso consensuarlos públicamente. Ahora, al 
momento de repartir cargas y/o apropiarse de beneficios, o al momento de las acciones concretas, los 
mecanismos vigentes muestran falencias en resolver adecuadamente su orientación. Esto sumado a 
problemáticas en dimensiones particulares de la política pública, como la inestabilidad de actores, la 
conflictividad de los procesos, los horizontes e incentivos, generan no solo una orientación inadecuada 
del proceso político, pero también una inestabilidad recurrente que afecta la calidad de procesos, y/o 
programas (ILPES 2006, Spiller y Tommasi (2003)).  
 
Existen muchos ejemplos. Pero pensemos en general en grupos con intereses comunes, formal o 

informalmente organizados, un grupo empresario de la construcción, un sindicato, o directamente un 

individuo o una estructura jerárquica asociada como un puntero político, un dirigente político 

militante. Pensemos en un representante de estos grupos en un espacio discursivo consciente y 

colectivo, y repensémoslo en una mesa de negociación específica, formal (comisión legislativa) o 

informal (un asado con jefes de partido). La necesidad de retribuir a sus bases, asegurar su carrera o 

bienestar individual, mantenerse conectado, presiona a que el tipo de demandas y ofertas, y las 

características de los acuerdos no necesariamente resuelvan tensiones en una dirección consistente 

con la declamación original colectiva.  

 

Son estas decisiones las que construyen en forma continua, diaria, la orientación de acciones y la 

construcción en los hechos de las capacidades del Estado. La situación hoy es el resultado de una 

acumulación de acuerdos implementados que determinan cual es la orientación efectiva de los 

servicios prestados, las capacidades fiscales, la orientación del empleo y del gasto en general.  

 

Como resultado observamos un estado que puede orientarse a promover intereses colectivos o a 

pelearse por rentas entre grupos. Las rentas son “sumas cero” y, según como sea regulado el conflicto, 

pueden achicar las rentas totales ahora o en el futuro. Las orientaciones de capacidades e incentivos 

se diferencian entonces según promuevan estructuras redistributivas, orientadas a extracción y/o 

conflictividad sobre participaciones en rentas, u orientadas a mejorar desempeños, y servir intereses 

comunes o más amplios (Esquema 8.2).  Este tipo de esquemas rentísticos versus productivos 

correlacionan con el tipo y calidad de las políticas y las instituciones políticas que la determinan.  

 

Esquema 8.2. Capacidades del sector público 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Adaptado Besley and Persson (2010) 
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a lo largo de todas las etapas del proceso de política pública, para comprender cómo individuos y 

grupos con grados de influencia y poder negocian la elección de políticas, la distribución de recursos, 

y las maneras de cambiar las reglas mismas. ¿En el desarrollo de qué capacidades invierte un régimen 

determinado? 

Esta interdependencia requiere evaluar los procesos de políticas públicas y las políticas en sí, de 

manera conjunta con los atributos institucionales y de gobernanza, con las capacidades asociadas y 

con las estructuras de negociación y financiamiento. En este sentido, se requiere consistencia entre 

estos niveles de análisis que implica, entre otras cosas, una adecuada adaptación de diseños y roles 

asignados a los mecanismos de intervención en relación a las capacidades y orientaciones de los 

actores que participan a lo largo del proceso, incluidos los potenciales beneficiarios.  

En el Esquema 8.3 se ilustra la interdependencia y las tensiones potenciales derivadas de disociaciones 

entre roles y capacidades. El esquema resume en última instancia la aproximación deseada y sugerida 

en este trabajo. El Rol del Estado puede mirarse como endógeno, no decidido por el CONES, ni por la 

norma, ni por los representantes políticos jerárquicos de turno, sino que se determina conjuntamente 

en los hechos como un tipo de orientación al desarrollo. En esto, claro, los liderazgos pueden tener un 

rol; los han tenido. Pero su sustentabilidad y su orientación efectivas estarán restringidas por el 

conjunto de interdependencias complementarias que, más tarde o más temprano, limitarán efectos o 

estabilidades.  

Una vez que sean incorporados estos aspectos en el análisis se podrá avanzar en la discusión de las 

problemáticas del desarrollo regional y en los esquemas de abordajes en distintos niveles más 

adecuados al marco donde se desenvuelven. En primero lugar, permite mejorar el criterio evaluativo 

sobre desempeño y resultados; al integrar el esquema general de gobernanza, se pueden detectar 

sesgos en base a problemas de diseño, implementación, disponibilidad de instrumentos e insumos, 

según su coherencia general y relación con el objetivo formalmente atendido. Todo esto según los 

actores con poder real, aspectos de financiamiento y distribución de cargas/beneficios, orientación 

general, etc. Lo mismo con respecto a las características programáticas, la disponibilidad de 

información acerca de los detalles de contrataciones y del propio diseño (criterios de elegibilidad, 

criterios de asignación de recursos e insumos).  

Esquema 8.3. El sector público en el proceso de desarrollo 
 
 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Adaptación propia.  
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Los tipos de actores con poder real y las arenas de negociación son claves, pero a su vez endógenas al 

marco institucional y de gobernanza. En esto, es útil incluir criterios de evaluación más amplios que 

pueden asociarse al análisis de las funciones y características del funcionamiento institucional. En la 

Tabla 8.1 se resumen una gran y muy rica literatura al respecto. La presentación esquemática permite 

observar las interacciones con conceptos, ilustraciones y ejemplos.  

Tabla 8.1. Algunas funciones institucionales que afectan la efectividad de políticas 

Función  Ejemplos de por qué estas funciones importan 

Sensibilidad 
(Responsiveness)  

¶ Sensibilidad individual/grupal. Incluye la capacidad para agentes responsables a nivel individual 
y/o jurisdiccional para dar respuesta efectiva a problemáticas. Esto incluye tanto la función para 
seleccionar y fortalecer agentes con capacidad humana y técnica para su reconocimiento, 
diagnóstico y calidad de respuesta, como consideraciones sobre si la estructura le brinda 
instrumentos administrativos/burocráticos y jerárquicos, incluidos los de financiamiento para 
poder responder.  

¶ Sensibilidad institucional. Se refiere a la orientación estructural de las instituciones para 
reconocer y atender problemáticas en forma efectiva. Por ejemplo, el sistema de instituciones 
de CyT, I+D, educación, ¿en qué problemáticas está enfocado? ¿Es sensible a demandas de 
grupos? Las nuevas contrataciones en servicios de atención primaria de Salud, ¿efectivamente 
se orientan a mejorar las prestaciones y prevenciones territoriales?  

Flexibilidad/ 
adaptabilidad 

¶ Algunas grupos o decisores intentan asegurar beneficios permanentes para un sector bajo 
determinadas condiciones transitorias; en su intento generan una rigidización del programa que 
restringen futuras adaptaciones deseadas hasta por el mismo grupo, aseguran una renta y 
debilitan los vínculos con el objetivo y desempeño que se declama atender—en algunos casos 
con efectos adversos.  

¶ Este intento de capturar rentas genera problemas agregados de rigidez, que tienden a 
trasladarse en problemas fiscales y de financiamiento (incluso ante nuevas prioridades y 
urgencias del propio grupo). También en violaciones normativas recurrentes, tanto en cuanto a 
la disponibilidad de financiamiento efectivo que se pretende asegurar como en términos de los 
objetivos e instrumentos generalmente explicitados en las normas. (Un ejemplo cercano es la 
ley de creación del CONES, en cuanto a su disponibilidad y estabilidad de financiamiento.) 

¶ Los malos programas y políticas deberían poder reemplazarse; los desempeños evaluarse a 
efectos de definir si un determinado financiamiento tiene o no relación con los resultados y las 
necesidades de provisión.  

Consistencia/ 
compromiso  

¶ Los decisores pueden tener el sesgo a rigidizar (en gastos, por ejemplo) cambios transitorios de 
ingresos con el efecto contractivo posterior sobre gastos más flexibles, pero no menos 
importantes. 

¶ Los políticos pueden resistir la continuidad de buenas políticas porque prefieren otras que 
generen más rentas a su grupo político, o tienen otros atributos (visibilidad y beneficios 
políticos) y pero son menos orientadas a desempeños y desarrollo.  

¶ Proveedores de servicios públicos (salud, transporte, insumos), constructores, entre otros, 
pueden presionar a renegociar los términos contractuales en su beneficio, cuando saben que el 
costo político de suspenderlo es elevado. Y, al revés, el decisor público puede amenazar 
suspender o cambiar prestadores, generando rentas y un sesgo hacia prestadores no orientados 
a calidad de servicio. 

Coordinación  

¶ Determinadas e innovaciones inversiones cuando los agentes decisores entienden que otros 
(inversiones complementarias) también lo harán. Esto se aplica tanto a relaciones entre 
jurisdicciones (Ministerios-Secretarías) y niveles de gobierno (Local, Provincial, Nacional), como 
entre actores privados (infraestructura hídrica, proyectos de inversión en escala, otros).  

¶ El funcionamiento de las normas de hecho sirve como focalizador, para que los individuos se 
comporten de determinada manera. Una norma inconsistente o mal aplicada puede inducir a 
todos a violarla, o a ser irrelevante; otras pueden inducir comportamientos adecuados 
colectivos: mayor formalización, induce la necesidad de formalización a nivel individual, por 
ejemplo. Algo similar ocurre con estándares de calidad y adopción de tecnologías y prácticas 
más homogéneas en segmentos.  

¶ Las normas y diseños de facultades y áreas de incumbencia deben ser evaluadas en términos 
de su capacidad resolver problemas de coordinación. Las dificultades de coordinación incluso 
dentro de un mismo nivel de gobierno suelen ser abrumadoras: educación-salud-social, 
empleo-social-trabajo-producción, producción-ambiente-infraestructura, entre tantas. 

Cooperación  
¶ La gente tiene incentivos a esperar que otros paguen el costo de determinadas acciones que 

benefician al grupo, pero apropiarse de sus beneficios. Por ejemplo, esperar que el vecino haga 
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una obra de acceso o desagüe en lugar de acordar una acción conjunta; esperar que otro 
empresario abra un mercado o se desgaste mejorando una legislación, una instalación eléctrica 
o un programa de financiamiento; esperar que un grupo de trabajadores obtenga beneficios 
para todos sin soportar los costos asociados a paros, estigmatización y riesgos de despidos.  

¶ Algunos actores potencialmente afectados por una política son excluidos en su discusión y 
diseño, afectando posteriormente su grado de adhesión y cumplimiento efectivo, afectando la 
fragmentación.  

Fuente: Elaboración propia en base a ILPES (2006) y World Development Report (2017).  

 

Cada uno de estos aspectos merece una atención separada e integral profundas dado que tienen 

efectos determinantes sobre el ambiente donde se dan los procesos que generan las políticas públicas. 

Son interdependientes y conforman un entramado institucional funcional a un tipo de desempeño.6 La 

coherencia integral y la efectividad no se atiende sólo en la instancia de gobernanza, sino a través de 

un proceso permanente de adecuación respetando las guias deseadas de funcionamiento. 

Esta búsqueda de mejores resultados en el desarrollo y la conciencia de que no hay recetas mágicas 

sino construcciones complementarias e interdependientes, contribuyeron a motivar una creciente 

adopción de criterios de gobernanza en el diseño integral institucional y de políticas públicas. En el 

mediano y largo plazo, las características de las políticas públicas, como su estabilidad (si las políticas 

exitosas siguen vigentes a pesar de cambios políticos y ciclos electorales), la adaptabilidad (si las 

políticas deficientes pueden ser remplazadas) y la funcionalidad integral de los sistemas de política son 

aspectos significativos para explicar los resultados en el desarrollo (Chuaire y Scartascini, 2014). 

Las funciones repercuten sobre la percepción de los ciudadanos y grupos acerca del funcionamiento y 

la calidad de los gobiernos. Así entran en funcionamiento aspectos tales como credibilidad, reputación, 

expectativas que a su vez retroalimentan el proceso y las creencias justificando conductas individuales. 

Por ejemplo, si creo que el sector público  no presta servicios eficientes, que son todos corruptos o 

incapaces, entonces justifico conductas de elusión/evasión; si estas percepciones son confirmadas 

aunque sea por eventos aislados, se difunden y con ellas las conductas violatorias, sea por 

comunicación o por cadenas de interacción de negocios. Un último ejemplo sobre las formas de 

adaptación se refiere a la selección: cuando se cree un programa es originado para pocos, entiendo 

que los que participan no son los orientados a mejoras si no los que buscan rentas; eso afecta mi 

decisión de participación en programas y organizaciones y mi conducta individual y colectiva posterior. 

Los grupos se forman a partir de estas percepciones, se auto seleccionan generando subpoblaciones 

de participación con sesgos en formas, conductas e intereses.  

 El objetivo es lograr diseños y condiciones que permitan que el sistema se comporte con una mejor 

orientación, que premie buenas selecciones y buenos grupos, en términos de orientaciones; que 

tampoco trate a todos por igual dado que en muchos casos eso implica premiar al que no está alineado 

al objetivo fijado. A su vez el esquema debe generar marcos estables de forma de reforzar un horizonte 

de decisión más prolongado que permita a los atributos institucionales positivos retroalimentar 

conductas y creencias.  

En la medida que una atmósfera de coordinación y cooperación se genere, los actores podrán ponerse 

de acuerdo en cambiar las políticas cuando éstas no funcionan, y o ampliar la base de beneficiarios 

sobre políticas, en lugar de ayudar únicamente a red de conexiones. 

                                                           
6 Dentro de los aspectos externos se encuentran los del ambiente donde se relacionan actores y políticas, como previsibilidad-estabilidad, 
rentabilidades, aspectos macro o regulatorios extrajurisdiccionales, y aspectos internos vinculados a la estabilidad del financiamiento 
financiamiento, la coherencia de diseño, incentivos, entre otras. 
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Rol de las reformas, de los diseños y de las políticas  
 

Uno de los desafíos consiste en detectar sesgos de comportamientos e intentar corregirlos. Pero 

¿Cómo? ¿Cuáles son los caminos para abordar la tarea? ¿Se pueden corregir?  

Parte de la literatura y los enfoques prácticos adhieren a una posición reformista generalmente 
concentrada en aspectos de normas escritas o formales, o a través de la creación de institutos y 
organismos específicos. En muchos casos intenta emular experiencias o instituciones generadas 
externamente. Muchas experiencias noventistas basadas en el Consenso de Washington y una mala 
lectura del neoinstitucionalismo, apuntaron desde ese lado. Las experiencias fueron dispares, con más 
fracasos que aciertos.  
 
El primer error es conceptual, pero hasta de sentido común. Cuando se intenta afectar algo tan 
arraigado a nivel de gobernanza que incluye creencias, instituciones, grupos de interés, lo primero es 
conocer muy bien todos sus aspectos e interacciones. En cambio, las experiencias externas se toman 
como ideales y, nuestra situación, como desastrosa. Generalmente esto se confunde con un discurso 
político establecido: “lo anterior ha sido pésimo, nosotros sabemos qué debemos hacer, y vamos a ser 
pronto un país desarrollado”.  
 
El enfoque institucional sugiere operar a nivel más profundo para obtener mejores resultados, pero si 
en su implementación las reformas siguen teniendo enfoques parciales, serán inefectivas y hasta 
contraproducentes; las instituciones de hecho no cambian tan fácil ni rápidamente. La posición en este 
trabajo es mucho más cauta y dinámica, demandando un trabajo, en evaluaciones y adecuaciones más 
continuas. No pretende mostrar recetas mágicas que nos teletransporten a un estado de desarrollo. Si 
muestra la necesidad de reorientar procesos, diseños, esfuerzos y criterios.  
 
Los fracasos sistemáticos y la inefectividad de la política pública no pueden ser entendidos desde un 

punto de vista tecnocráctico exclusivamente. Se deben considerar los incentivos y los grupos de 

influencia que modelan el proceso de políticas públicas. Estas interacciones afectan a las funciones de 

las instituciones y por lo tanto la efectividad de las políticas. Desde este nivel de análisis, las políticas 

tienen dos niveles de evaluación: una evaluación técnica, que requiere un esfuerzo e inversiones 

específicos (ver más adelante), y una evaluación de funcionalidad-orientación institucional del proceso 

de políticas.  

 

La evaluación de programas y políticas apunta a una revisión técnica del programa en sus distintas 

dimensiones: el impacto sobre los resultados perseguidos, la relación insumo-producto (médicos-

prestaciones-población potencial), financiamiento y diseños específicos. La evaluación de gobernanza 

se centra en detectar las fallas de orientación agregada del proceso, y sugiere líneas de acción sobre 

el nivel de programa y/o, el diseño de la política para afectar grupos, incentivos, estructuras del poder 

real u otros factores de gobernanza sobre diseños que ex -ante parecerían óptimos. Los dos sistemas 

de evaluación son complementarios y, por lo tanto, necesarios para mejorar el sistema de políticas.  

Cuando uno se enfrenta a un desafío específico, ¿qué significan estos principios en términos prácticos? 

El Esquema 8.4 ofrece una hoja de ruta para incorporar estos conocimientos de manera más concreta 

en el esfuerzo para mejorar la eficacia en la programación del desarrollo (Ver Informe de Desarrollo 

Mundial, 2017). El esquema presenta una manera de pensar sobre políticas específicas de una manera 

que incluye los elementos para aumentar la probabilidad de efectividad. Este "ciclo de efectividad de 

la política" comienza definiendo claramente el objetivo a alcanzar y luego siguiendo una serie de pasos 

bien especificados: 
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Pasos   Descripción 

Paso 1. 
Diagnóstico  

Identificar el problema funcional subyacente. El primer reto es identificar el problema funcional 
subyacente. Los enfoques diagnósticos deben abordar los problemas específicos mencionados en la 
Tabla 8.1, que obstaculizan el logro resultados socialmente deseables, y sobre las maneras en que 
las asimetrías de poder en el ámbito político limitan estas funciones. Además de las limitaciones que 
normalmente se consideran -como la capacidad física, presupuestaria y administrativa- las políticas 
pueden seguir siendo ineficaces si los grupos con suficiente poder de negociación no tienen 
incentivos para perseguir la adopción o la implementación. Tomar en cuenta las asimetrías de poder 
significa enfocarse en políticas implementables (si no necesariamente ideales) que pueden generar 
progreso incremental hacia un crecimiento inclusivo y un desarrollo equitativo. 

Paso 2. Evaluación 

Identificar la naturaleza de las asimetrías de poder en el ámbito político (exclusión, captura, 
clientelismo). El segundo desafío es identificar las diferentes palancas de cambio que pueden ayudar 
a remodelar el campo de políticas para ampliar el conjunto de políticas que se pueden implementar. 
En vez de tomar como ejemplo el entorno político existente, los reformadores analizarían cómo 
levantar las restricciones existentes para expandir el espacio de lo que es políticamente factible. 
Diferentes palancas de cambio pueden contribuir a este cambio. Al analizar la contestabilidad de la 
política, los reformadores tendrían en cuenta que los incentivos, así como las preferencias y 
creencias de los actores, son fundamentales para entender qué acuerdos son factibles. 

Paso 3. Objetivo. 

Identificar los puntos de entrada relevantes para la reforma (arenas, grupos, contestabilidad, 
incentivos, preferencias y percepciones). El tercer reto es identificar los tipos de intervenciones, los 
cambios de diseños o cambios en las reglas que mejor resuelven los desafíos funcionales específicos. 
Cuando se piensa las alternativas de intervención y las posibles reformas de las políticas, es útil 
considerar tres "niveles" de reglas. Las reglas de primer nivel, se refieren a políticas específicas (por 
ejemplo, el porcentaje del presupuesto asignado a la atención de salud). Las reglas de nivel medio, 
se refieren a formas organizacionales y diseños, como las que asignan facultades entre actores, 
incluso las de evaluación o control. Las reglas de nivel superior, se refieren a "reglas sobre reglas", 
es decir, aspectos más difíciles de modificar (en el extremo, la Constitución).Proveedores de 
servicios públicos (salud, transporte, insumos), constructores, entre otros, pueden presionar a 
renegociar los términos contractuales en su beneficio, cuando saben que el costo político de 
suspenderlo es elevado. Y, al revés, el decisor público puede amenazar suspender o cambiar 
prestadores, generando rentas y un sesgo hacia prestadores no orientados a calidad de servicio. 

Paso 4.  
Diseño. 

Identificar el mejor mecanismo de intervención. La "forma" de las políticas ciertamente no debe ser 
descartada, pero también es crucial pensar en su "función" en los distintos niveles que se hayan 
decidido como objeto de intervención. Por ejemplo, más allá de lo que parece una regla fiscal, ¿es 
creíble el compromiso con la regla? La Ley de Responsabilidad Fiscal en Brasil impone restricciones 
al empleo público en general, más acentuadas en años electorales. Si bien ha tenido relativo éxito, 
en nuestro país reglas más sencillas han fracasado. Las reformas de reglas formales deben ser 
evaluadas en su tensión con el conjunto, y su diseño debe estar articulado con el marco de 
implementación. Lo mismo ocurre para el diseño de programas. Algunos retos funcionales pueden 
requerir una combinación de reformas en los tres niveles de reglas, o anticipar en el diseño 
problemas de la fase posterior de implementación. 

Paso 5. 
Implementar. 

 Identificar los actores sociales clave necesarios para construir una coalición para la implementación 
(elites, grupos, ciudadanos, actores nacionales, locales e internacionales). Al diseñar y evaluar 
políticas, se deben anticipar oposiciones y sesgos en la fase “territorial”, incorporando actores que 
tengan intereses amplios o que actúen como si lo tuvieran dado el diseño.  Se deben considerar las 
posibles consecuencias de que determinados grupos participen o dejen de ser parte del proceso. 

Paso 6.  
Evaluar y adaptar. 

En cualquier caso, las trayectorias pueden no ser lineales y, por lo tanto, la evaluación requiere ser 
adecuada a la perspectiva de la gobernanza. Anticipar el cambio de equilibrio de poder en torno al 
proceso de reforma y adoptar un enfoque adaptativo, como la formación de coaliciones, la 
introducción de cambios de actores, delegaciones estratégicas, y orientaciones, pueden reducir el 
riesgo de mantener sesgos funcionales. La evaluación en esta instancia también requiere considerar 
las oportunidades potenciales que pueden ofrecer los cambios de contexto sobre intereses de la 
élite (grupo con influencia beneficiado por el status quo), las oportunidades de acción colectiva 
ciudadana u otros grupos, y el papel de las influencias de otras jurisdicciones con diseños asociados. 

 

La adaptabilidad a los cambios en el poder de negociación relativo, los incentivos y las preferencias de 

los diferentes actores son importantes. Aunque las condiciones que determinan el tipo de adaptación 

y los cambios en relación a los objetivos de desarrollo con equidad dependen de la historia y son 

específicas del contexto, hay algunas circunstancias que hacen que esta adaptabilidad sea más 

probable.  
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El diagnóstico sobre el marco estructural y el rol de políticas públicas es clave para entender la 

naturaleza de las restricciones al desarrollo integral y de cada una de las partes. En principio, debe ser 

un proceso riguroso y continuo de evaluación de desempeño de manera de revisar permanentemente 

las interdependencia y relaciones causa-efecto más probables. Del diagnóstico surge la propuesta más 

técnica acerca de cómo tratar el problema y, luego, evaluar los instrumentos y las capacidades reales 

de atenderlo de manera efectiva. Este proceso debe reevaluarse, retroalimentarse y redireccionarse 

en forma permanente. A su vez debe estar impregnado de las realidades y percepciones en el 

territorio, codo a codo con los actores principales. El trabajo en comisiones ofrece, con limitaciones, 

un espacio inicial de interacción.  

Del abordaje surge entonces la necesidad de pensar las políticas como las mejores que guíen hacia los 

resultados deseados. Esta noción es muy arraigada en economía del sector público y conocida como 

política óptima factible, o segundo mejor (Second best – third best). El punto es simplemente 

incorporar dentro de las restricciones, la estructura de gobernanza de las políticas. Esto puede implicar 

que, en algunas circunstancias, la mejor política puede ser no llevarla adelante—o al menos, no 

atacando el problema en forma directa. En retrospectiva, hay muchos casos en los que esto tiene 

sentido a nivel provincial.  

Esquema 8.4. El Ciclo de la eficacia de las políticas públicas 

 

 
 

Fuente. Adaptado de ILPES 2006 e Informe de Desarrollo Mundial 2017. 

 

Las formas indirectas de acción pueden ser variadas y hasta pueden justificarse por razones o 

restricciones técnicas objetivas pero que son disimuladas o negadas desde la declamación de objetivos 

generales, y la supuesta disponibilidad de instrumentos “de obvia efectividad”. Un aspecto es la 

disponibilidad de información básica relevante al programa que debería considerarse cuidadosamente 

para definir criterios de elegibilidad, por ejemplo, en el diseño técnico del programa. La ausencia afecta 
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directamente las creencias de los beneficiarios y los actores decisores, por lo tanto, afectan las 

funciones institucionales.  

 

Otro aspecto indirecto se refiere a la función de consistencia de las instituciones y su relación con la 

estabilidad de los programas. Muchos programas requieren para su correcta adaptación territorial de 

permanencia y percepción de permanencia por parte de actores. La activación de fondos esporádicos 

con horizontes inciertos y/o la incapacidad para construir espacios fiscales duraderos que den un 

marco de previsibilidad al financiamiento, afectan los horizontes y las formas de adaptación.  

Finalmente, como veremos en los próximos capítulos, las consideraciones técnicas específicas deben 

también ser tenidas en cuentas en forma integral. Las condiciones objetivas del entorno económico, 

físico, de segmentos de escalas, propiedades y tecnológicos, no pueden ser eludidos. Ante un shock 

climático no recupera la producción con instrumentos de crédito, tampoco se resuelve con este 

instrumento bajas rentabilidades.  

Sensibilidad de las políticas al desarrollo y transferencias intergubernamentales 
 

La provincia del Chaco pertenece a las economías regionales con características periférica-compensada 

por el esquema de transferencias intergubernamentales denominado Régimen de Coparticipación 

Federal (más regímenes complementarios y transferencias discrecionales). El régimen 

intergubernamental se inserta en un marco de gobierno representativo, republicano y federal, con tres 

niveles de gobierno con responsabilidades y facultades tributarias sobre un mismo territorio. Estos 

pilares del régimen político fiscal son muy potentes en sí mismas, pero más aún cuando se empapan e 

interaccionan con características geográficas, distributivas, institucionales y culturales.  

La potencia se refiere a la fuerza que empuja hacia un determinado patrón recurrente de conductas y 

desempeños, a través de rentabilidades en el sector privado e incentivos en términos generales. A su 

vez, la inercia periférica se rompe por la compensación generando una fortaleza en los mercados 

locales de consumo a través de las transferencias que financian déficits permanentes en el comercio 

interregional de bienes, con sesgos en la estructura productiva y límites en la capacidad de absorción 

productiva de mano de obra (Capítulo 2 a 5).  

Desde el punto de vista de la gobernanza, el régimen descripto tiene implicaciones profundas. A modo 

de resumen, se pueden agrupar en dos grupos generales. Uno relacionado con la menor sensibilidad 

del sistema de política pública con parte de la estructura productiva. Este mecanismo opera a partir 

de la menor dependencia de los recursos fiscales provinciales y locales sobre el desempeño 

socioeconómico local, dado el fuerte peso de los recursos de coparticipación. Y, otro, derivado del 

debilitamiento del mecanismo de internalización de costos fiscales de las decisiones, con los costos 

políticos asociados. Dado que el ciudadano no enfrenta el costo tributario pleno de los gastos 

provinciales y locales, y son vistos como beneficios netos, se demandan mayores gastos sin que el 

decisor de política tenga que enfrentar al votante en donde le duele: el bolsillo.   

 

El primer mecanismo se puede discutir a partir del Esquema 8.3. En un sistema sin transferencias (o 

con un peso menor), el sector público surge endógenamente demandado por los ciudadanos para 

resolver problemas inicialmente básicos (seguridad, saneamiento, etc.) y luego más complejos, que 

tienden siempre a dar respuestas a las demandas, a mejorar el funcionamiento del sistema 

socioeconómico en distintos niveles. El sistema de políticas es estructuralmente dependiente no solo 

por demanda, pero también por el financiamiento a través de recaudación de tributos sobre las bases 

tributarias de la estructura económica. Mejor desempeño, más recursos, más gastos.  
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En un sistema regional asimétrico fuertemente dependiente de las transferencias, el rol del sector de 

base se debilita. La mayor fuente de generación de recursos no es genuinamente impulsada por la 

estructura de base. Esto implica un debilitamiento general de las interdependencias dentro del sector 

productivo, entre el sector productivo y el sector urbano, y del sector público en relación al desempeño 

productivo en sí mismo.  

Esquema 8.3. Desempeño socioeconómico y orientación de las políticas públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL (2013), Camagni (2006) y Ferrero (2016). 

  

 

 

El debilitamiento del segundo vínculo sobre el grado de eficacia del sector público se refiere a la 

internalización de costos y beneficios de las decisiones de política pública. Al contar con recursos por 

fuera del sistema, no existe un incentivo fuerte para movilizar recursos locales, con la contracara de 

mayores presiones hacia la rendición de cuentas y, como contrapartida, se percibe en el cálculo político 

y del ciudadano al gasto como beneficio. Este tema tiene un tratamiento profundo y desde distintas 

perspectivas en la literatura del institucionalismo y de la economía política del sector público. A modo 

de resumen, se resumen algunos conceptos en el siguiente Recuadro 8.3.  

 
Recuadro 8.3. La maldición de los recursos, transferencias y grupos de interés influyentes 

La maldición de los recursos, o paradoja de la abundancia, originalmente se refería al caso de los países con recursos 
naturales abundantes que, a pesar de esa riqueza natural originaria generalmente petróleo o reservas de minerales, 
tendían a mostrar menores tasas de crecimiento, menor calidad institucional y democrática y de desarrollo que otros 
países sin esa dotación (Ross, 1999, y Venables, 2016). 

Existen varias hipótesis de los mecanismos a través de los que estos “regalos geográficos” pueden debilitar el 
funcionamiento dinámico de un sistema económico. Uno interesante en nuestro contexto es el efecto retroalimentación, 
a través de recursos fiscales para ser gastados.  

En un régimen de descentralización fiscal total, cada peso de recaudación debe obtenerse desde el sistema económico 
donde serán gastados: Mejor desempeño económico, mayor base de recaudación y mayor gasto. Estas relaciones imponen 
límites a los malos desempeños en política pública no sólo debido al control institucional y democrático tradicional, si no 
directamente debida a la sociedad implícita entre el sistema económico privado y los recursos públicos. Ahí los incentivos 
de diseño de programas tienden también a alinearse (con grado variable de intensidad) en aquellos que promueven 
mejoras y complementan o potencian al sector privado. Esquemáticamente:   

 

Desempeño ǀ Recaudación ǀ Políticas ǀ Desempeño 

Complementación, articulación. Innovación 

Producción de Base  
Base económica  

(excedente regional) 

Producción no Básica 
(bienes consumidos en la región)  

Ocupación Total 

Impulso 

Expansión  

Ocupación de Base 

Recaudación Tributaria 
(Función extractiva atada al desempeño de bases 

tributarias) 

G
asto

 p
ú

b
lico

 
Fu

n
ció

n
 p

ro
d

u
ctiva/p

o
lítica 

restrin
gid

a p
o

r la recau
d

ació
n

  



17 

 

 
Si el vínculo de los recursos públicos con el desempeño del sistema productivo es más débil, la orientación del sector 

público y del sistema de política pública a fortalecer el funcionamiento del sistema productivo será más confusa. Si esta 
estructura no es contemplada en forma orgánica, los intentos no estarán asentados en una relación sistemática, sino en 
arrestos individuales (transitorios) fundados en acuerdos parciales en base a concepciones no verificables por el sistema.  

Existen varias extensiones y formas diversas de aplicar el problema de la vinculación de los costos a los beneficios de 
las políticas públicas para evaluar la fortaleza de la sociedad público-privada en pos del desarrollo o, en definitiva, la 
sensibilidad del sector público al desempeño regional y local.  Shepsle, Weinghast and Johansen (1981) presentan el 
problema desde el punto de vista del cálculo político: al no ser soportado el costo por los votantes locales, los costos 
políticos de los proyectos decrecen, y al poder direccionar el gasto con mayor facilidad dada la menor percepción local de 
perjuicios, la parte de los costos pasan a ser vistos como beneficios políticos puros. Esto explica como proyectos tienden 
a ser sobredimensionados y menos atados a consideraciones productivas.  

Una extensión debida a Brollo, Nanicini, Perotti y Tabellini (2013) se refiere al efecto político de los recursos naturales 
o, más en general, de los recursos fiscales abundantes desvinculados del funcionamiento del sistema económico. Ellos 
muestran que para el caso de las municipalidades de Brasil existe un efecto causal entre mayores transferencias en 
relación a mayor corrupción y menor calidad institucional local.  

En resumen, los recursos fiscales exógenos pasan a tener una dinámica propia independiente del desempeño 
productivo de base, y toman un rol de sector de base en relación a la estructura local. La implicancia principal sobre las 
políticas es la pérdida de dependencia y de sensibilidad estructural sobre el desempeño de los sectores de base.  

En este marco, los grupos de interés con influencia efectiva tampoco van a estar vinculados a los sectores de base 
tradicionales, sino a los que participan directa o indirectamente sobre el sector asociado a la apropiación de rentas por las 
transferencias.  

Grupos de influencia, orientación del sistema de políticas y espacios fiscales 
Un ejercicio útil es pensar qué grupos tienen influencia efectiva sobre las políticas públicas y a través 

de qué mecanismos. Es difícil ser contundente sobre esto, dado que la mayor parte de la distribución 

de beneficios en el régimen es no observable. Sin embargo, podemos evaluar algunos aspectos a partir 

de la estructura fiscal y normativa asociada del sector público, y sobre los beneficiarios indirectos del 

régimen general.  

 

No se pretende ser exhaustivo, simplemente se plantean a modo ilustrativo algunos de los conflictos 

implícitos y su forma de resolución, dado el régimen provincial. Se abordan cinco casos a modo de 

ejemplos.  

 

La estructura fiscal presenta un sesgo predominante el gasto público en zonas urbanas con un sesgo 

general hacia prestaciones intensivas en empleo público. Le siguen prestaciones en salud, empresas, 

recursos con afectaciones a obra pública y vivienda, servicios públicos, y los sistemas de afectaciones 

generales de recursos a fines específicos (como consorcios camineros, ver capítulo 5).  

 

Un grupo de actores relevantes es el de los actores políticos partidarios y las estructuras gremiales, 

con sus representantes/dirigentes. En el primer caso, parece una obviedad, pero lo distintivo dada 

nuestra discusión anterior es la autonomía del poder con respecto a las bases productivas. El control 

de los recursos fiscales exógenos, funciona en los hechos como una gran delegación de poder a las 

autoridades partidarias y ejecutivas de turno sobre la distribución de rentas que, viniendo de afuera, 

no cuentan con mecanismos reguladores que vinculen la conducta hacia un desempeño productivo. 

La concentración de poder y el margen de decisiones discrecionales, particularmente relevante en 

épocas de bonanza, es contrario a las prescripciones de buena gobernanza y al funcionamiento 

orientado hacia la efectividad—más allá de los atributos ocasionales.  

 

Como peso estructural de hecho en las priorizaciones presupuestarias, otro conjunto abarca a los 

sectores gremiales. Esto es natural dado el perfil de responsabilidades del sector público provincial. El 

problema nuevamente surge por la orientación que de hecho adoptan los representantes en las arenas 

de negociación. En particular, en la internalización de los costos de demandas de mayores gastos, 
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incluido el mayor empleo, la orientación del empleo en la función productiva (si es a fines de 

acumulación de poder político o a fines productivos y de mejoras en las prestaciones públicas). Esto 

tiene implicancias directas generales sobre la consistencia y orientación agregada del régimen fiscal, y 

la estabilidad y orientación de las demás políticas de desarrollo.  

 

La pelea por espacios fiscales se manifiesta en el residuo a partir de influencias circunstanciales y 

agregaciones inconsistentes, con diseños rígidos y en general pobres. Por ejemplo, a través de la 

sanción de leyes que intentan asegurar fondos a través de afectaciones porcentuales de tributos (ver 

Capitulo 5, Tabla 5.6.), o a través de la creación de organismos, institutos y hasta empresas orientadas 

a una problemática que se pretende “enganchar” de la fuente de recursos comunes (malditos). Esta 

proliferación termina siendo inconsistente y asfixiante para el desarrollo efectivo de programas 

diseñados a mejorar la productividad agregada.7 No están orientados a desempeños, son rígidos y 

terminan creando un nuevo grupo de interés que defiende el espacio de rentas asignado. Al ser rígidos, 

terminan por carecer de lógica la relación entre recursos asignados y necesidades prestacionales 

efectivas. Además, no están sujetos a evaluación y revisión en cuanto a su efectividad.  

 

Dentro de la estructura de afectaciones específicas de recursos a determinados gastos, en parte por 

necesidades y responsabilidades ineludibles, surgen grupos de interés que se comportan depredando 

de los recursos escasos, también con escasa orientación a desempeños. Asociaciones, prestadores de 

servicios (salud, transporte, consorcios, entre otros), constructores, abordan desde la conexión política 

y la búsqueda de rentas a un sector público que da pocas respuestas y al que no se le reclama 

desempeño; es decir, son espacios rentísticos, redistributivos, sin orientación de intereses sociales 

comunes y ni acceso abierto.  

 

Por último, existen grupos beneficiarios indirectos que, al contar con rentas importantes, acumulan 

poder real y se vuelven aliados de grupos, o directamente participan en empresas vinculadas en 

búsqueda de espacios directos. Todo el sistema comercial, de medios de comunicación audio visual y 

escrita, y de servicios privados tiene una vinculación marcada con un mercado cautivo de asalariados, 

que vuelcan muchos recursos dentro de los sectores urbanos. En ese sentido, una parte importante 

termina yendo sobre rentas de propiedad inmobiliaria sea en forma de alquileres y/o sobre los precios 

de inmuebles.  

 

Orientaciones de las organizaciones del desarrollo y gobernanza multinivel 
 

La densidad de organizaciones en el territorio provincial es elevada. En ella participan una diversidad 

de entidades privadas y también públicas. En el subconjunto de organizaciones vinculadas al 

conocimiento, por ejemplo, las estructuras públicas nacionales (Universidades e Institutos) más las 

entidades provinciales (institutos de investigación, centros educativos y de capacitación), sumadas a 

las organizaciones privadas determinan un enorme potencial. Sin embargo, las estructuras de 

financiamiento, los incentivos de articulación y los espacios de cooperación, dirigen esfuerzos 

dispersos y descoordinados orientados a objetivos parciales que, en el mejor de los casos, tienen 

alguna relación con una percepción de contribución. En los hechos, muy por debajo de su potencial, 

en particular, en términos de vinculación, accesibilidad y territorialidad, con los supuestos 

destinatarios que dan sentido a su presencia y existencia en el territorio.  

                                                           
7 Un sesgo corresponde con la proliferación de proyectos de creación de institutos específicos que terminan albergando empleo público sin 
posibilidades de desarrollar políticas orientadas a los beneficiarios que pretenden fortalecer. En algunos casos, más allá de la declamación, 
estos son simplemente retribuciones o recompensas políticas a grupos de apoyo.  
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Los esquemas de financiamiento y criterios de evaluación, gestión y promoción intrainstitucional 

promueven perfiles, orientaciones conductuales y áreas de especialización que dificultan el interés por 

el territorio y una vinculación más efectiva sus problemáticas. Esto ocurre también dentro de la misma 

jurisdicción provincial, con dificultades enormes de coordinación básica entre jurisdicciones y 

reparticiones dentro del mismo nivel, incluso sin evaluar la orientación organizacional externa.  

 

Lo mismo ocurre con el nivel local de gobierno. Las municipalidades ocupan un lugar de entrada de 

información del territorio urbano privilegiado. Sin embargo, no lo ocupan en términos de desarrollo 

productivo ni de orientación a una adecuación de normativas propias de habilitaciones e 

inspecciones/controles. Menos son capaces de trasladar estas inquietudes a otros niveles de gobierno, 

coordinar legislaciones e instancias administrativas que reduzcan el número de obstáculos y 

ventanillas.  

 

Estos aspectos de gobernanza interinstitucional y interjurisdiccional son centrales en experiencias 

interesadas por el desarrollo regional en territorios asimétricos, como en Canadá, la Unión Europea, 

entre otras.  

Resumen  
 

El punto hasta aquí más importante es reconocer que los resultados de políticas públicas y la eficacia 

general del Estado, en sus distintos niveles sobre el territorio provincial están afectadas por la 

estructura de gobernanza. Esta no es una curiosidad teórica ni un pensamiento abstracto; tiene efectos 

directos sobre la disponibilidad de recursos para políticas y afecta todo el ambiente de regulaciones y 

la orientación general del sistema de políticas públicas.  

 

Distintas recetas, formas de organización y programas terminan teniendo en común aspectos como 

muy buenos objetivos enunciados, pero baja correspondencia y sensibilidad a problemáticas que 

pretenden atender. Por ello, desconocer el nivel institucional y de gobernanza implica aceptar una 

mayor apropiación rentística de intereses específicos, menos orientada a intereses generales y 

púbicos; en definitiva, menos calidad de políticas públicas y menores posibilidades de bienestar para 

el conjunto de los chaqueños.  

 

En este proceso, las restricciones y desafíos son muy importantes. En particular, teniendo en cuenta la 

estructura de financiamiento de las políticas públicas y la inercia y los aspectos culturales en la relación 

privada-pública, tan arraigada, por razones entendibles pero que nos alejan de un perfil más dinámico.  

 

En la próxima sección, se establecen algunos lineamientos sobre la orientación de los diseños de 

políticas públicas e institucionales, en general, tendientes a afectar estas inercias en un sentido 

positivo. Finalmente se introduce el rol del CONES en este proceso, con advertencias, posibilidades y 

debilidades. Más allá de esto, el mensaje hasta aquí debería quedar claro: no todas las políticas, por 

loables que sean sus objetivos, son factibles de ser implementadas en el sentido declamado. Diseños 

aparentemente menos ambiciosos, pueden resultar siendo lo mejor que se puede hacer en términos 

de los objetivos, tanto en un sentido inmediato como en un sentido de construcción de capacidades 

dinámicas.  
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Aspectos generales de diseño  
 

El conjunto de determinantes de nivel institucional es considerado como encuadre para las propuestas 

y lineamientos en los próximos capítulos con miras en la factibilidad-efectividad de los diseños. 

Teniendo presente estos aspectos y sus interacciones, aparecen puntos básicos que deben 

considerarse en la definición de los criterios y modos de intervención. 

Los criterios básicos incluyen un primero grupo relativo a la estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y 

de los espacios fiscales relativos a la previsibilidad y profundización de los marcos programáticos, el 

rol regulatorio, administrativo y de resolución de conflictos en relación a la gobernanza de aspectos 

sustanciales y su relación en términos de las cargas que imponen al sector productivo. Como uno de 

los síntomas de las dificultades de la orientación en este nivel se destacan los patrones de informalidad 

observados en el territorio con intensidad variable en escalas y sectores productivos.  

Un segundo grupo se refiere a consideraciones de diseño más específicos que serán abordados en los 

capítulos siguientes. A nivel general se establecen dos subgrupos: un aspecto construcción de 

capacidades en cuanto a la orientación a desempeño (evaluación) y a dar respuestas (sensibilidad) a 

las problemáticas territoriales de intereses más generales, con instrumentos clave como la ampliación 

de la base de participación en instancias del proceso de políticas, y aspectos de diseño y financiamiento 

de programas e iniciativas que deben tenerse en cuenta para mantener el protagonismo de la 

alineación entre medios y fines de desarrollo propuestos.  

En el camino los aspectos subyacentes complementarios aparecen repetidamente. La evaluación 

incluye la retroalimentación y rediseño tanto a nivel de gobernanza, como organizacional funcional y 

programático. El desarrollo de sistemas de información y la redefinición de arenas, el rol de los 

esquemas de financiamiento en la orientación programática como de los actores e instituciones a 

resolver fallas de coordinación y cooperación, entre otros.  

 

Información, evaluación y rediseño de las políticas públicas 
 

Los modelos de gestión pública en los países de la región se han caracterizado históricamente por 

centrarse en el cumplimiento de normas y procedimientos, lo que se conoce como modelo de gestión 

por normas. Este modelo tradicional buscaba, fundamentalmente, adecuarse a los recursos, funciones 

y normas existentes. Los mecanismos de evaluación y control para medir la efectividad de las 

organizaciones públicas estuvieron estructurados en función del cumplimiento de procedimientos 

formales y normas.8  

 

Los modelos de gestión por normas han jugado un rol importante en el ordenamiento y la 

estructuración de sistemas de información contables-financiero con el correspondiente control de 

procedimientos. Así mismo, se han dividido los sistemas generales de administración financiera y los 

órganos de control interno y externo dentro del Sector Público Provincial, con algún efecto (más 

marginal) sobre el régimen municipal.  Esta orientación se instaló como condicionalidades en 

                                                           
8 Cuando se habla de gestión por normas se hace referencia a sistemas organizativos sobre los cuales se ejercen sistemas de control y 

evaluación orientados al cumplimiento de normativas de carácter generales o específicas. Por ejemplo, a nivel de contrataciones, se 
especifican los procedimientos formales en caso de contrataciones de distinto valor. No indaga sobre si el valor es adecuado (a través de 
sistemas de benchmarking de precios), ni cuestiona la oportunidad de la contratación a los fines orgánicos propuestos como objetivos. Pero 
si, si la factura está presentada y tiene la firma, y tiene dos decimales o no; si se presentaron tres oferentes (independientemente de su 
interrelación o de los criterios específicos usados en los diseños de condiciones).  
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préstamos de organismos multilaterales de créditos en los noventas, con cambios normativos (como 

la Ley de Administración Financiera) e institucionales (como la del Tribunal de Cuentas).  

 

Las alternativas de enriquecimiento y fortalecimiento institucional no intentan oponerse a la 

arquitectura actual, de cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes, pero sí marcar las 

debilidades y los espacios necesarios de reforma en el contexto de sistemas de gestión y 

presupuestación que necesariamente deben repensarse en función de objetivos generales que 

atiendan al bienestar ciudadano.  

 

Si los marcos normativos y los esquemas administrativos resultantes, como reflejos del consenso 

político imperante, amplían el foco para incluir criterios de objetivos sustanciales dentro de la política 

pública y aspectos de sostenibilidad fiscal agregada y construcción de espacios fiscales de medio 

término, el respeto formal de las normas de procedimiento, puede resultar poco informativo respecto 

del funcionamiento real del sistema y calidad de las políticas, o de los riesgos fiscales y sobre la 

estabilidad programática en el futuro.  

 

Incluso dentro del marco presupuestario básico, los resultados de política pública dependen de 

aspectos de implementación concretos y de asignación de recursos que pueden variar 

significativamente para un mismo nivel de gasto. Es decir, un nivel de gasto en educación dice muy 

poco sobre cuántos alumnos atienden, cuantos, y que tipo de docentes hay, como es la distribución 

espacial de recursos según criterios de demanda. Lo mismo con respecto a Salud, Seguridad, Desarrollo 

de infraestructura, de producción, social, marco de transferencias municipales, entre los más 

relevantes. Pueden ser muchos los empleados en Salud, mucho el gasto en personal, pero pueden no 

haber pediatras en un Sala de Atención Primaria en una zona vulnerable. El indicador de gasto no es 

indicador de calidad, pero ni siquiera de oportunidad del gasto.  

 

La idea básica dentro del marco vigente es atender a los requerimientos informativos y de horizontes 

para evaluar la relación entre: 

 

Objetivos/Metas Ą Presupuesto Ą Insumos/Productos Ą Resultados de política pública 

 
Si se reconoce esto, se está mucho más cerca de ver que los procesos políticos exitosos dependen de 

la posibilidad de aprender del proceso de decisiones y priorizaciones en forma permanente, para poder 

revisarlas, adecuarlas o cambiarlas (ver Esquema 8.4).  

Este proceso de aprendizaje sin un encuadre institucional adecuado, puede confrontar 

directamente con los horizontes políticos y electorales.  

 

Esquema 8.4. Esquema deseado de modelo de desarrollo y aprendizaje en políticas públicas 

 
 
 
 

 

1. Marcos 
presupuestarios de 
mediano término

2. Presupuesto 
Anual

3. Administración 
Presupuestaria y 

Financiera

4. Controles 
internos y 
externos

5. Análisis, 
Monitoreo y 
evaluación

Proceso de retroalimentación, corrección efectiva y aprendizaje en políticas públicas 
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El problema se presenta en cómo estructurar una oficina fuerte que desarrolle capacidades y fortalezca 

horizontes de mediano plazo en políticas de desarrollo. Para ello se debe buscar un diseño adecuado, 

que permita alinear incentivos internos en pos del objetivo, contar con acceso independiente y 

oportuno a sistemas de información necesarios para una autoridad y capacidad evaluativa real en 

políticas públicas, fortaleza financiera y de incentivos ante las presiones políticas coyunturales, que 

incluyen perfiles de empleo inadecuados o la subordinación de la evaluación a criterios partidarios o 

electorales coyunturales. A la vez, la conformación de incentivos debería dar sensibilidad a las 

demandas de grupos de la sociedad civil, que objetiven criterios de conflicto y discusión, asistencia 

técnica a organizaciones en lo relativo a programas (diseños y revisiones) y, en general, permitir un 

acceso difundido a estas capacidades y a la información subyacente relevante. 

 

Existen desarrollos similares, aunque con grado variable de efectividad y orientación. Las revisiones de 

experiencias son bastante difundidas. Estas principalmente rescatan experiencias sobre Oficinas de 

Análisis y Centros orientados a política pública a nivel de países.9 A nivel de países, un rol importante 

se asigna al fortalecimiento de los poderes legislativos y las Oficinas de Presupuesto. En nuestro caso, 

el poder legislativo se ha mostrado sesgado a la captura del ejecutivo o a líderes partidarios, que 

negocian aspectos sustanciales por fuera de la misma área legislativa (ILPES 2006). En este caso, y 

como muestra la experiencia tanto del Tribunal de Cuentas en su orientación, como el de la Oficina 

Legislativa de Presupuesto en su vulnerabilidad, similar en algunas etapas a la Unidad Técnica del 

CONES, el diseño debe ser cuidadoso en considerar adecuadamente incentivos y vulnerabilidades, para 

lograr una orientación efectiva.  

La función de las oficinas técnicas de apoyo como instrumentos para resolver los problemas de 

asimetría de información y de capacidades que existen entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, y en 

relación a las organizaciones y miembros de la sociedad civil en sí mismo puede ser un eje estratégico 

a considerar.  

Las formas de organización en este proceso (ver Esquema 8.5) son variadas. Algunas rotan entorno a 

facultades de órganos de control externo con mayor injerencia del Poder Legislativo o independientes 

(Modelo de Formas). Esto iría de la mano de un fortalecimiento de institutos como el Tribunal de 

Cuentas a nivel doméstico. El problema se presenta en que estos institutos han sido creados con una 

pretensión de asepsia que, dada la asimetría de poder real entre ramas del Estado, terminan siendo 

más fáciles de capturar desde el Poder Administrador. Otras experiencias producen estos movimientos 

incrementales en torno a órganos asesores en políticas públicas desde la base presupuestaria simple, 

que luego avanzan en función del esquema anterior hacia esquemas evaluativos sustanciales. Ambos 

casos merecen un escrutinio detenido.  

 

La idea es que el modelo de formas es una condición sine qua non para pasar a un modelo de 

desempeños, dado que las formas deben ser respetadas dentro de un modelo de desempeños y, en el 

mismo sentido, un modelo de sensibilidades debe construirse sobre la base de un modelo de 

desempeños, teniendo en cuenta que los datos y las evaluaciones permiten estructurar 

adecuadamente una menor verticalidad en la arena de interacción.  

 

Esquema 8.5. Rol de Oficinas de apoyo y capacidades en políticas públicas 
 

                                                           
9 Por ejemplo, el libro “Experiencias de oficinas técnicas de presupuesto en el Poder Legislativo de países latinoamericanos” [Mujica, J. 2012, 
Banco Interamericano de Desarrollo] revisa las experiencias de Brasil, Méjico, Chile y Perú. Otras revisiones incluyen varios trabajos de la 
OECD, por ejemplo Paul Posner and Chung-Keun Park (2007) [Role of the Legislature in the Budget Process: Recent Trends and Innovations], 
Johnson and Stapenhurst (2010), Legislative Budget Offices: International Experience  (Chapter 10), entre otras. 

http://www.oecd.org/gov/budgeting/43411793.pdf
https://www.ndi.org/files/Legislative%20Oversight%20and%20Budgeting%20-%20Chapter%2010.pdf
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Siguiendo a Makón (2008), se puede señalar que los mecanismos e instrumentos de evaluación y 

control de los modelos por normas, se agotan en sí mismos, ya que el sólo cumplimiento normativo 

no incorpora la dimensión de la efectividad de los procesos en la gestión de las políticas públicas, 

mucho menos su vinculación con aspectos sustanciales (de fondo), como los efectos de las 

intervenciones o la disponibilidad de prestaciones y su efectividad, ni tampoco objetivos de tipo 

estratégicos de la intervención pública. Por otro lado, dada su posición jerárquica inmaculada, no son 

sensibles a requerimientos de la sociedad civil u organizaciones específicas, y no fortalecen instancias 

participativas o de difusión de capacidades efectivas. En general, no tienen publicidad y transparencia, 

no producen efectos más que prevenir procesos posteriores requiriendo correcciones, y son muy 

caros.  

 

En este sentido, la instrumentación de una gestión orientada a resultados en América Latina implica 

necesariamente para Makón y otros especialistas una redefinición del rol de los órganos de control 

externos (OCE). Es decir, que parte influyente de las instituciones de políticas públicas en América 

Latina, adopta una posición concreta en el sentido de la jerarquía y autonomía necesaria para los 

órganos de análisis y evaluación de políticas públicas, asimilándolos directamente a una modificación 

y ampliación de roles de los órganos externos de control—en nuestro caso, el Tribunal de Cuentas.10  

 

Para ello deben incorporar a las normas y pautas tradicionales de controles formales, criterios 

evaluativos más sustanciales en base a mejores sistemas de información y datos. Sobre estos se 

construyen estudios analíticos, elaboración de sistemas de benchamarking, de pronósticos y 

escenarios, y encuestas sobre la efectiva prestación y disposición física de los programas (insumos-

productos) y evaluaciones de los resultados e impactos que la gestión pública ha tenido en la población 

objetivo. 

 

Más en general, existe una variedad de modelos surgidos como una necesidad de limitar el nivel de 

delegación de hecho realizada por el poder legislativo y por la sociedad en general hacia el poder 

ejecutivo. La gestión involucra algún conocimiento específico y desarrollo de capacidades, el resto de 

la sociedad queda excluida así de debates sustanciales debido al desconocimiento, a problemas de 

acceso a información que van acumulando en asimetrías crecientes en poder y capacidades en políticas 

públicas. Esto refuerza sesgos de rentas y apropiación de intereses privados. La misión es controlar la 

ejecución del proceso de presupuesto y evaluar la orientación y efectos generales de propuestas y del 

estatus quo.  

 

El problema central acá es como generar un organismo informado, capacitado y orientado a mejorar 

las políticas de desarrollo, con alguna efectividad de influencia. No es fácil en general, y menos en 

nuestro régimen. Las formas de organización general varían en cuanto a su grado de autonomía con 

respecto a los poderes del Estado y organizaciones de la sociedad Civil, siempre circunscriptas a la 

jurisdicción en cuestión. Dos variaciones son de interés específico: una vinculada a la relación con la 

                                                           
10 El planteo es que los OCE deberán continuar con sus tareas de auditoria de estados contables, del control del uso honesto de los recursos 
públicos y del respeto de los procedimientos formalmente establecidos, pero además deberán enfatizar su accionar en la evaluación del 
cumplimiento de la producción pública programada, del efectivo logro de los resultados e impactos previstos en los programas. 

 

Modelo de formas 
Tribunal de Cuentas 

Contaduría General  

 

Modelo de desempeños 
Oficinas de evaluación y 
monitoreo de políticas y 

presupuestos  

 

Modelo de 
Sensibilidades 

Actores y arenas de 

interacción  
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sociedad civil y otra en relación a los distintos niveles de gobierno. Repasamos algunos núcleos 

organizativos.  

¶ Oficinas de Presupuesto. Los primeros antecedentes surgen de Oficinas Legislativas de 

Presupuesto u Oficinas de Presupuesto independientes similares en autonomía a los 

Tribunales de Cuentas, pero con una clara orientación inicial a desempeño y a los fundamentos 

de las decisiones de gasto y financiamiento (tributario y patrimonial, deuda/activos).  El 

antecedente original surge en el Estado de California en 1941, en un nivel intermedio de 

gobierno dentro de una Federación con menores asimetrías regionales y una correspondencia 

fiscal elevada, en relación a la nuestra.11 

¶ Oficinas orientadas a la sociedad civil. Las oficinas independientes tienen obligaciones, 

responsabilidades y facultades en relación a los poderes del Estado y organizaciones de la 

sociedad civil. En esta estructura existen una gran variedad de diseños en función de la 

estructura de financiamiento principal (público o privado), de su especialización por temas, de 

la forma de designación y remoción, entre otras. A los efectos del análisis, resumimos en dos 

grupos: 

o Oficinas públicas con participación civil. Son oficinas públicas generalmente 

indendientes (extrapoder) que mantienen vínculos estrechos en debates de la 

sociedad civil. Varían en función de su poder efectivo. En la mayoría de los casos, 

proporcionan informes y evaluaciones teniendo un rol relacionado a aspectos de 

transparencia efectiva y accesibilidad a capacidades de interpretación y evaluación. En 

general tienden a estar más vinculadas al estado parlamentario, como instancia de 

participación de organizaciones en las etapas deliberativas. Esto es más marcado en 

los casos en los que los esquemas de Presupuesto Participativo son utilizados en la 

práctica. Existen casos en los que las Oficinas tienen poder de agenda, de proponer 

revisiones o nuevos programas. En muy pocos casos estas organizaciones tienen 

incumbencias de control ex post y auditorias aleatorias, o inclusive en la fase de 

implementación.  

o Oficinas y Centros de investigación aplicados. En estos casos, bastante más 

difundidos dentro de este grupo, también se presentan una variedad de arquitecturas. 

Generalmente están orientados a la construcción de capacidades técnicas 

independientes y usuarios efectivos de información, cumpliendo un rol sobre el mejor 

funcionamiento de influencia de grupos sociales y transparencia efectiva. Espacios 

como los Consejos Económicos, los Centros de Investigación Aplicados (OECD, CIPPEC), 

y centros de estudios con relaciones directas o indirectas con entidades académicas, 

presentan a su vez muchas variantes acerca de su vulnerabilidad institucional y 

orientación de hecho. En estos casos, un matiz relevante es el poder de hecho para 

acceder a información efectiva y la fortaleza tanto para usar la información como para 

que el o los grupos de usuarios estén bien definidos y puedan a su vez tener una 

influencia o visibilidad en las discusiones.12  

¶ Federalismo por desempeño u Oficinas de evaluación de financiamiento (vertical). Una 

excepción de interés a las nociones horizontales (dentro de una jurisdicción o con 

organizaciones civiles) se presenta en federalismos asimétricos--como el australiano. Esta 

forma de arquitectura si bien es dinámica en cuanto a facultades y responsabilidades, lo cual 

                                                           
11 Las nociones de asimetría y correspondencia fiscal casualmente se utilizan para resaltar aspectos que hacen al funcionamiento en los 
hechos, y por qué las experiencias replicadas pueden tener efectos dispares y hasta negativos.  
12 Existen organismos extrajurisdiccionales, que condicionan apoyos financieros directa o indirectamente, sobresalen la OECD, el Banco 
Mundial, y el Banco Interamericano de Desarrollo y Comisión Económica Para América Latina y el Caribe, para América latina. En el país, un 
rol análogo en términos de independencia lo cumple el Centro de Implementación de Políticas Públicas con Equidad y Crecimiento, pero al 
no tener condicionalidades en financiamiento su influencia es limitada. 
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encuadra perfectamente con la idea de aprendizaje y adaptación, tienen como componentes 

permanentes dos aspectos: 

o Un fuerte componente redistributivo regional con fuerte centralización en la 

recaudación de tributos y descentralización de gasto en forma de transferencias 

intergubernamentales verticales (desde el gobierno central hacia los gobiernos 

intermedios y locales).  

o  Un esquema de financiamiento asociado a productos y resultados, bajo diversos 

diseños específicos según la problemática. Como contrapartida los gobiernos 

subnacionales deben proveer toda la información necesaria y cumplir con 

requerimientos formales y sustanciales en la aplicación de fondos por transferencias 

(Ben Rimmer, 2011; McKey, Keith (2011).).  

En este tipo de arquitectura, las oficinas del gobierno central, generalmente independientes 

en su financiamiento, asesoran y guían los debates con facultades diversas, sea al gobierno 

central directamente o a órganos de representación territorial ejecutiva (como el Council of 

Australian Governments (COAG), análogo a un marco tipo CFI u organismo fiscal federal en el 

caso de algunas propuestas de reforma), o de representación parlamentaria territorial –

Cámara de Senadores.  

Elementos de diseño para el desarrollo de capacidades externas en políticas públicas 
 
Dada las características estructurales del financiamiento, un organismo externo que condicione y 

evalúe desempeños debería ser considerado seriamente, sobre todo si el sistema de transferencias no 

se modifica a nivel federal. Entendiendo que el auto-sometimiento a un instituto de este tipo puede 

darse solo en un contexto de crisis fiscal con asistencia condicionada, no debe descartarse como una 

circunstancia que puede ser aprovechada para mejorar la orientación agregada y no estar expuesto a 

un diseño de corto plazo en la emergencia.  

Habiendo dicho eso, existen otras posibilidades de diseño en base al fortalecimiento y reorientación 

más gradual. Se agrupan las estructuras posibles en tres de acuerdo con la densidad institucional. Las 

estructuras pueden ser vistas en forma independiente o complementaria, tomando elementos de cada 

una. Estas discusiones son disparadoras que deben precisarse en cuanto a aspectos de diseño que, si 

bien cuentan ya con un desarrollo, no se exponen por extensión del trabajo e inoportunidad del nivel 

de detalle.  

¶ Institución subregional. Una alternativa es avanzar hacia un organismo regional, que contenga 

a otras provincias además de la del Chaco. Una de las principales ventajas técnicas es que 

existen problemáticas comunes a la región NEA y aspectos (como infraestructura y energía, o 

demandas macro y regulatorias nacionales) que son de escala regional. Una de las principales 

ventajas desde la gobernanza es que el diseño del financiamiento y la estructura general, al 

ser compartido, es más factible de ser menos vulnerables a presiones de cada gobierno 

provincial.  

La estructura cuenta con un antecedente fallido, pero no fue adecuadamente diseñado en 

cuanto a la densidad institucional y los criterios de designación de los actores iniciales.13   

En este caso, las estructuras vigentes podrían articularse, con un diseño orientado al desarrollo 

y la calidad de las políticas públicas. Pudiendo integrarse por instituciones como los Consejos 

                                                           
13 El Programa de PNUD – ADRNEA – ARG08/28 (2008-2010), financiaba la contratación de consultores –que definían los 
Poderes Ejecutivos Provinciales, para la creación posterior de una Agencia de Desarrollo Regional. LA designación política, las 
asimetrías políticas, la inestabilidad del financiamiento, y la falta de vinculación con organizaciones plurales, entre otros 
aspectos, determinaron características específicas no orientadas al problema, y finalmente su fracaso.  
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Económicos y Sociales provinciales (proponiendo modificaciones a aquellos con excesivo 

control estatal), la Universidad Nacional del Nordeste y Universidad Tecnológica Nacional, con 

injerencia regional, la Oficina de Presupuesto y Evaluación/Tribunales de cuenta, con 

fortalecimientos recíprocos. El financiamiento conjunto que podría incorporar afectaciones 

específicas desde la intercepción en la fuente de la coparticipación, o fondos del CFI, su escaso 

impacto marginal—dada una pequeña estructura marginal y su apoyo en las vigentes, y un 

adecuado diseño de concursos y orientaciones/responsabilidades, puede ofrecer un marco 

superador.  

¶ Organización provincial con participación de la sociedad civil. Actualmente existen 

instituciones complementarias en la Provincia que o no cumplen adecuadamente con los fines 

propuestos, o no tienen las facultades adecuadas, o presentan vulnerabilidades estructurales, 

que inhiben su adecuado funcionamiento. Un camino es apuntar a dar organicidad a estos 

institutos para fortalecerlos y articularlos, en una forma de organización formal. Nuevamente, 

los institutos como la Oficina Legislativa de Presupuesto, con modificaciones que deberían 

afectar sus capacidades o relación al menos con el Tribunal de Cuentas, con mayor injerencia 

de la sociedad civil, por ejemplo, a través del Consejo Económico y Social, y su Unidad Técnica, 

con revisiones correspondientes también en su estructura organizativa y de financiamiento, 

pueden ofrecer un marco adecuado con menores requerimientos de coordinación con otras 

provincias. Igualmente, la interrelación con Centros de Investigación aglutinantes por ejemplo 

de la Universidad, pueden ofrecer un mecanismo de articulación de recursos y fortalecimiento 

recíproco institucional, financiero y de orientación.14  

¶ Fortalecimiento de los institutos vigentes, con coordinación y articulación. Una forma menos 

ambiciosa es fortalecer las estructuras organizativas, con modificaciones en las dependencias 

jerárquicas u sistemas de carrera, responsabilidades y mecanismos de decisión en forma 

independiente. Se debe pensar en el fin funcional de cooperación, coordinación 

interinstitucional, y apoyo recíproco en la orientación al desarrollo. En este caso puede surgir 

una dependencia jerárquica diferenciada, por ejemplo, en el caso de la Oficina Legislativa de 

Presupuesto, hoy muy vulnerable, se puede asociar al segmento del Consejo Económico y 

Social, también con dificultades en particular en el acceso efectivo a información por 

programas y proyectos de legislación y presupuesto. El rol de coordinador y constructor de 

capacidades cooperativas es una de las dimensiones que pueden ser asignadas al CONES bajo 

reformas adecuadas.  

 

Núcleo Diseño 1. Dependencia, financiamiento, capacidades y roles  

Dentro de los esquemas analizados, existen detalles de diseño cruciales para el tipo de desarrollo 
institucional buscado. Los marcos actuales tienen objetivos y diseños inconsistentes y, por lo tanto, deben 
ser considerados. Sin perjuicio de la necesidad de un abordaje profundo sobre la estructura que finalmente 
sea priorizada, es aconsejable atender a dimensiones de forma explícita: 

¶ Acceso a la información. El acceso a datos e información oportuna y confiable es un insumo crítico 

para el desarrollo de diagnósticos oportunos. Esto importa tanto al sector público como del sector 

privado e institutos no gubernamentales. Como contra parte de esta construcción las agencias y 

reparticiones correspondientes deben estar obligadas a proveer datos en forma oportuna.  

¶ Modelo de capacidades. El sistema de gestión de recursos humanos y general debe orientarse en sí 
mismo a profundizar capacidades y al cumplimiento de funciones y responsabilidades en relación a 
los usuarios y la sociedad civil en general. Por lo tanto, los criterios de designación, evaluación y 
financiamiento deben orientarse en este sentido, permitiendo proyectos de corto y mediano plazo 

                                                           
14 La OCDE es financiada por sus países miembros. Las contribuciones nacionales se basan en una fórmula que tiene en cuenta el tamaño de 
la economía de cada miembro. El mayor contribuyente es Estados Unidos, que proporciona casi el 21% del presupuesto, seguido por Japón. 
Los países también pueden hacer contribuciones voluntarias para apoyar financieramente los productos del programa de trabajo de la OCDE. 
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sujetos a evaluación, cuyo cumplimiento se asocie a grados de estabilidad razonables que gobiernen 
adecuadamente el conflicto entre estabilidad-desensibilización y estabilidad-profundización.  

¶ Modelo de sensibilidad. La sensibilidad a desempeño debe estar estructurada en función de actores 
con influencia que tengan intereses genuinos en las dinámicas sectoriales y el mejor desempeño 
agregado, tanto en políticas públicas básicas (educación, salud, seguridad, como en las relacionadas 
a la promoción del desarrollo, financiamiento, infraestructura, tributación y regulaciones. Este 
modelo estaría más asociado al tiempo de duración y dependencia, y la forma de designación de la 
dirección estratégica, dentro de un marco constructivo de capacidades.15 También la sensibilidad se 
refiere a responder a demandas de los sectores constituyentes del organismo. 

¶ Divulgación y transparencia. La posibilidad de divulgar informes periódicos estándar, con 

información relevante, y técnicos de investigación debería estar garantizada por soportes 

adecuados.  

¶ Contener las presiones políticas. Se debe apuntar conciliar criterios de sensibilidad con las 

vulnerabilidades a cambios políticos en las distintas organizaciones con influencia.  

¶ Financiamiento. La estabilidad presupestaria de los agentes es clave. También la posibilidad de 

contar con presupuesto adecuado o influencia efectiva para convocatorias específicas sobre temas 

estratégicos técnicos a unidades académicas, institutos de investigación y análogos.  

 

 

Como ejemplo, sin perjuicio de las demás alternativas y la participación más directa de otras entidades, 

se presenta el Núcleo de Diseño 2. Donde el Tribunal de Cuentas aporta su prerrogativa de control 

externo en la obtención de datos y el control de formas, que alimenta el modelo de 

desempeño/capacidades y de sensibilidad a partir de la articulación entre el CONES y la Oficina de 

Presupuesto.  

 

Las variantes pueden incluir poder de agenda del Consejo Económico y Social u otras prerrogativas 

más vinculantes sobre temas específicos. También puede incluir una participación más directa o por 

programa de institutos especializados. También pueden incluir variantes y reformas necesarias para 

adecuar los institutos en cada caso. Por ejemplo, una dependencia jerárquica de la Oficina de 

Presupuesto en los objetivos y evaluaciones del Consejo Económico y Social, que fortalece la estructura 

actual de ambos institutos, y reduce vulnerabilidades. Claramente aspectos de reputación y 

credibilidad de los institutos son clave, y estas prerrogativas deben reclamarse endógenamente, en 

función del propio desempeño. En ello, las dimensiones en el núcleo 1, aunque apretadas y estilizadas, 

son cruciales.  

 
 

Núcleo Diseño 2. Ejemplo de articulación institucional a nivel provincial  

 

                                                           
15 En este caso, la idea de concursos, como los de la Oficina de Presupuesto o las Entidades Académicas, con una revisión del sistema de 
evaluación, aportan experiencias y espacios de corrección concretos. La revisión periódica digamos de 3 años a 6 años, permite establecer 
proyectos razonables en relación a las problemáticas, como es el general este tipo de designaciones en organismos análogos. 
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Fuente: Elaboración propia.  

 

En este proceso, el CONES puede encontrar un rol de coordinador a partir de la obtención de información y 

evaluaciones de institutos que hoy no lo tienen. En este sentido, se deben modificar aspectos formales de 

dependencia y prerrogativas de manera consistente. En este ámbito, el CONES no buscaría un fortalecimiento 

directo, sino a través de mejora en el acceso a información y a criterios de evaluación independiente, actuando 

más bien de juez de sustancias (no de formas), e indicando (con un nivel de relevancia pública e influencia 

específica) acerca de revisiones y caminos posibles. En esto, la articulación con otros organismos como INTA, 

INTI, Universidades, gobiernos locales e Institutos debe también buscar caminos de institucionalización. En parte, 

la misma reputación y fortalecimiento del CONES debe estar en el centro interno de discusión.  

Diseño organizacional y de financiamientos. Incentivos y adecuaciones  
 

Los diseños de políticas para el desarrollo deben tener un claro diagnóstico de actores, capacidades e 

incentivos al momento de ser propuestas. Su incorporación al diseño con una adecuación al régimen 

específico de incentivos y actores, es prioritaria para evitar fracasos y orientaciones recurrentemente 

alejadas de los fines propuestos formalmente.  

Los lineamientos en este caso son específicos a cada problemática, tanto en su organización como en 

su financiamiento y diseño técnico. No obstante, se destacan algunas dimensiones importantes a 

considerar a nivel general, como guías de diseños. Estas ideas estarán presentes en los próximos 

capítulos en aplicaciones más concretas; la idea aquí es fundamentar su potencial priorización respecto 

a otras formas alternativas de diseño.  

¶ Diseños orientados a prestaciones y/o desempeño. Los diseños deben inducir a los actores a 

comportarse adecuadamente. Remuneraciones o transferencias sin condicionamientos, ni 

sujetos a evaluaciones pueden generar aislamientos, y nichos desvinculados. Un diseño sin 

asignar recursos humanos y materiales en función de los insumos requeridos y productos 

necesarios, no sirve.16 Combinaciones de componentes fijos-variables pueden ser de utilidad, 

para atender a una capacidad mínima. De estar clara la población objetivo y su relación 

evaluable, y la relación del diseño en la alineación de intereses. En forma complementaria, se 

debe implementar el proceso de retroalimentación discutido más arriba, que permita 

rediscutir el diseño y la eficacia programática. Se incorporan dos variantes posibles: 

o En algunos casos, es posible la rendición de cuentas y/o evaluación basada en los 

resultados mediante transferencias orientadas al desempeño. El marco de gestión 

                                                           
16 Es mejor hasta asignarle un estatus especial a las personas no orientadas a trabajos específicos, esperando una reasignación o 
capacitaciones para cubrir vacantes y que no confundan la capacidad efectiva prestacional de una organización o jurisdicción. 
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pública busca fortalecer la rendición de cuentas por los resultados cambiando el 

paradigma de gestión en el sector público.  

o En otros casos los diseños pueden inducir conductas de los interesados en forma 

directa, mediante transferencias que afecten costos y beneficios de una acción 

puntual a nivel individual o coordinada; sin necesidad de una estructura, o premiando 

una estructura por el desarrollo de proyectos de este tipo. Esto también incluye obras 

privadas conjuntas cofinanciadas o de municipios, mediante subsidios a obras en 

función (inversa) de su costo, y su relevancia.  

¶ Diseños a inducir cooperación y coordinación. Un aspecto relevante observado tanto en el 

territorio chaqueño como dentro de las jurisdicciones y en las relaciones interjurisdiccionales 

es la fragmentación y la falta de articulación entre decisiones relacionadas. Esto ocurre desde 

las políticas sociales y de educación o salud, por ejemplo, hasta en las obras de 

mantenimientos de desagües y caminos entre jurisdicciones, pasando por las dificultades para 

inducir proyectos conjuntos de productores o empresarios en escalas eficientes y 

complementarias a su desarrollo. Los programas pueden ser diseñados para inducir 

cooperación tanto vertical como horizontal entre proyectos e instituciones que actúan en 

problemáticas que deben apoyarse mutuamente.  

¶ Diseño e inversión en complementos estratégicos e insumos a los programas. Existen casos 

los fracasos se dan por inconsistencias estructurales entre aspectos de diseños y las 

capacidades objetivas para llevarlos adelante. Puede ser necesario, habiendo reconocido la 

problemática y hasta su prioridad, invertir en el desarrollo de capacidades o sistemas de 

información necesarios para su adecuada implementación y evaluación. En algunos casos, esto 

puede incluir una inversión en fortalecimientos institucionales específicos, con reformas 

asociadas—como se planteó en el caso de las capacidades y sensibilidades, anteriormente.  

¶ Organización y diseño adecuado a los actores y régimen. Existe una tendencia a la 

proliferación de formas de diseño que tienden a ser inefectivos. Un ejemplo es la proliferación 

de los proyectos de creación de institutos u organismos específicos relacionados a alguna 

actividad. Luego, no cuentan con recursos suficientes para llevar adelante sus tareas y 

perseguir objetivos. Otras veces, la implementación involucra a actores públicos o privados 

con reconocidos sesgos territoriales hacia la apropiación de rentas por grupos reducidos, o 

manejo territorial clientelar o en general alejados de los intereses más generales. Los diseños 

deben reconocer estas estructuras mediante la inclusión de actores en arenas y/o instancias 

claves, delegar su implementación estratégicamente a otras organizaciones o a un conjunto 

con interés competitivo o contrapuesto. Existen varias formas de diseño que intentan 

incorporar estas restricciones que, aunque puedan parecer subóptimas deben ser pensadas 

en el contexto en el que tienen que operar.  

Gobernanza, ambiente de negocios e informalidad 
 

Como veremos en el capítulo siguiente, la competitividad territorial se ve afectada directamente por 

dimensiones de la gobernanza. Esto también fue planteado en el capítulo 5 a 7. La dimensión general 

macro es determinante en determinar aspectos clave del ambiente de negocios que muchas veces son 

subestimados. En el Esquema 8.6 se presenta la dimensión de entorno macro como determinante de 

la fortaleza y competitividad individual.17 Esta forma de ver la gobernanza está empapada de las 

                                                           
17 Se recuerda que sigue un nivel intermedio de gobernanza que incluye aspectos ambientales más próximos, regionales, relacionados con la 
disponibilidad de infraestructura y recursos adecuados (financiamiento, tecnología, recursos humanos), proveedores, compradores-
mercados, relaciones institucionales y organizaciones horizontales y verticales entre empresas; luego le sigue el ambiente interno específico 
a la firma (gerencia, recursos humanos efectivamente utilizados, estructura del capital, practicas, cultura organizacional, entre otros).  



30 

 

discusiones anteriores, pero es conveniente resaltar su estratificación y aplicabilidad conceptual 

mediante algunos ejemplos.  

Las dimensiones relacionadas al entorno que afectan la competitividad territorial incluyen, en 

particular, dos que deben ser destacadas en este marco por su relación con el nivel de análisis utilizado 

en este capítulo. En primer lugar, el entramado de restricciones regulatorias, legales, trámites 

administrativos y mecanismos de resolución de conflictos asociados a problemas de incumplimientos 

contractuales y normativos. Esto incluye las obligaciones formales tributarias, de aprobaciones 

sanitarias, para alimentos y regulaciones ambientales, come ejemplo del cúmulo de aspectos que 

deben considerarse en esta dimensión de la gobernanza. En muchos casos, estas regulaciones y 

normativas son trasplantadas de otras jurisdicciones con condiciones objetivas muy diferentes. En 

otros casos, las creaciones normativas no tienen en cuenta ni siquiera contraposiciones con otros 

espacios normativos y, mucho menos, con jurisdicciones orientadas al desarrollo.  

Es aquí donde las ideas anteriores de consistencia, sensibilidad y orientación, coordinación se 

manifiestan en forma directa, con efectos determinantes sobre la sobrevivencia y/o 

legalidad/informalidad del ambiente de negocios en determinados sectores. Esto constituye un gran 

obstáculo para el desarrollo en distintos sentidos que van desde lo cultural hasta cuestiones más 

operativas como el acceso al financiamiento o a determinados mercados dinamizadores. Además, se 

traslada dentro de las diversas jurisdicciones del sistema de política pública de manera inconsistente. 

Por ejemplo, las instancias de inspección o de control de cumplimiento entienden que la normativa 

está muy alejada de las prácticas y entran en tensión por lo general con espacios informales de 

resolución. No se pueden aceptar estas inconsistencias que inducen a la marginalidad e informalidad, 

y afectan directamente las posibilidades de dinamismo regional.  

Una de las razones de la variación en la implementación reguladora podría ser que algunas empresas 

tengan más influencia en el ámbito político que en otros. Por ejemplo, estudios a nivel de empresa 

sugieren que, en detrimento de crecimiento económico a largo plazo, las empresas con las conexiones 

políticas son indebidamente favorecidas en cómo se diseñan o implementan determinadas políticas. 

Las empresas reciben un acceso preferencial al crédito estatal, a la tierra, y licencias de importación. 

Los sectores en los que operan están protegidos de la competencia de otras empresas a través de las 

altas barreras regulatorias a la entrada. Esta forma de subversión política tiene efectos negativos 

significativos en la economía. 

El sistema general debe abordar los problemas normativos y administrativos relacionados en pos de 

un desarrollo balanceado, reconociendo la realidad en la que le toca operar. El sistema de resolución 

de conflictos y el tipo de diseños contractuales y regulatorios relacionados, debe orientarse a dar 

certidumbre acerca de los roles, responsabilidades y plazos de resolución. Las habilitaciones 

comerciales o de productos corren por la misma senda.  

Las recientes incorporaciones a nivel nacional, del esquema de Ventanilla Única de Comercio Exterior, 

tomada de experiencias de otros países (como Méjico), o le Ley PyME recientemente aprobada en el 

Congreso de la Nación, son iniciativas que van en el sentido correcto, que deben profundizarse a nivel 

nacional, pero a su vez complementarse con medidas concretas y correcciones en el nivel provincial y 

local.  

Un segundo aspecto es el de la vinculación con el ambiente de conocimiento y tecnológico. La densidad 

institucional y los recursos disponibles en relación al sistema de conocimiento y científico tecnológico 

son relevantes. Sin embargo, los esfuerzos de orientación y articulación no son suficientes. Este tema 

se retoma en el capítulo 11 con más detenimiento.  
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Esquema 8.6. Esquema deseado de modelo de desarrollo y aprendizaje en políticas públicas 

 

El reconocimiento de estas restricciones implica plantearse aspectos de heterogeneidad y la vigencia 
de los lineamientos y objetivos generales discutidos en el capítulo 6. Las preguntas correctas que 
deben tener respuestas concretas en cada caso son: 

¶ ¿Mejorar la gobernanza para quién? 

¶ ¿Gobernanza para qué? 

¶ ¿Mejorar la gobernanza cómo?  
 
El contexto de diagnóstico desde una perspectiva local es clave. No sólo desde la perspectiva de hacia 
dónde apuntar desde el lineamiento estratégico, sino también desde el contexto de las restricciones 
mutuamente reforzadas al desarrollo. En este caso, el régimen de economía periférica compensada 
desconocer la necesidad de revisar los aspectos determinantes del cúmulo de regulaciones y cargas 
sobre las actividades productivas, en particular aquellas dinámicas, debe ser central en el rol de 
promoción.  
 
Esto debe ser implementado cuidadosamente. No se refiere a tipos de exención generales, dado que 
el vínculo formal y el criterio de sociedad a través de aportes recíprocos debe mantenerse. Si implica 
una adecuación, indudablemente relevante a partir de datos de informalidad, criterios burocráticos 
disociados, problemas para encarar relaciones societarias o contractuales más complejas, tiempo de 
resolución de conflictos, quiebras empresariales y criterios de las autoridades territoriales de 
aplicación (enunciados también en instancia de la revisión del trabajo de Comisiones del capítulo 
anterior). 

El Rol del Consejo Económico y Social. Dudas y alternativas  
En 1945 la Carta de las Naciones Unidas estableció la creación del Consejo Económico y Social como 

uno de los seis órganos principales de las Naciones Unidas. Tiene como objetivo promover la 

materialización de las tres dimensiones del desarrollo sostenible (económica, social y ambiental). 

Constituye una plataforma para fomentar el debate, alcanzar un consenso sobre la forma de avanzar 

y coordinar los esfuerzos encaminados al logro de los objetivos convenidos internacionalmente.  
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En el Chaco, el Consejo Económico y Social de la Provincia (CONES) es un órgano constitucional de 

planificación estratégica, de carácter público no estatal, creado por Ley 5081 del año 2002. En el 

Capítulo IV de la primera sección de la Constitución Provincial bajo el título de Economía, se establece 

el encuadre general. Esto incluye, en primer lugar, lineamientos generales pero definidos como la 

promoción de la actividad productiva privada y a la generación de empleo, la estimulación del ahorro 

y la inversión como segmentos de profundización y desarrollo financiero. También se refiere a 

objetivos de distribución equitativa de la riqueza (no del ingreso) y con miras a una sociedad inclusiva.18   

La Constitución Provincial otorga al Consejo Económico y Social un rol relevante en el proceso de 

aprendizaje, generación y corrección de políticas públicas: 

Promoción productiva  

Artículo 45. La Provincia creará los institutos y arbitrará los medios necesarios, con intervención de 

representantes del Estado, entidades cooperativas, asociaciones de productores, de profesionales, de 

trabajadores agropecuarios, forestales y de actividades vinculadas, de organizaciones empresarias y de 

crédito, para la defensa efectiva de la producción; la distribución de la tierra pública; el aprovechamiento 

racional de la riqueza forestal; la eliminación de la explotación monopolizada de los productores e 

intermediarios; la radicación regional del proceso industrial y la comercialización de la producción en 

beneficio de los productores y de los consumidores.  

La ley creará el Consejo Económico y Social y determinará su composición y funcionamiento. La Provincia 

promoverá toda iniciativa privada generadora de empleo, estimulará el ahorro, la inversión, y reprimirá la 

usura. 

 

La Ley N° 5081 de creación del CONES fue sancionada en el año 2002—casi ocho años después de su 

inclusión en la reforma constitucional de 1994. Esta última se da en un contexto de profunda crisis 

socioeconómica de alcance nacional con profundización marcada en el ámbito de la región Nordeste 

y en particular de la provincia. En su Artículo 1 establece que el objetivo “primordial y fundamental” 

es la formulación de lineamientos estratégicos para el desarrollo de la provincia como un producto 

(patrimonio) de la comunidad que permitan orientar el desarrollo. También enuncia objetivos 

generales y particulares, como consensos básicos relevantes como la igualdad de oportunidades, la 

transformación territorial, la sustentabilidad, el desarrollo humano y el crecimiento económico.  

El organismo tiene como misión ser un espacio de generación de consensos, de políticas a largo plazo 

que contribuyan al desarrollo de la provincia. Esto debe plasmarse regularmente en la formular un 

plan estratégico para el desarrollo económico y social de la provincia. Complementariamente, tiene 

asignado el rol de actuar como un órgano de consulta y asesoramiento de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo. Sea desde un punto de vista de las necesidades de los sectores que lo componen como 

desde el sustento técnico, a través de la elaboración de estudios, dictámenes e informes referidos a 

intereses económicos y sociales, que den sustento en la toma de decisiones tanto públicas como 

privadas. 

Como parte de su estructura de apoyo, el Artículo 13 de la ley crea un área técnico-administrativa 

denominada Unidad Técnica CONES, que funciona bajo dependencia directa del Comité Ejecutivo. 

Tiene a su cargo realizar estudios, evaluaciones de planes y programas existentes así evaluar 

alternativas y formular propuestas de planes y acciones para el desarrollo. Su finalidad es dar asistencia 

técnica profesional para alcanzar los objetivos generales y particulares previstos para la institución.  

                                                           
18 Por ejemplo en el Artículo 39 establece que “La actividad económica de la Provincia está al servicio del hombre. El Estado promoverá la 
iniciativa privada y la armonizará con los derechos de la comunidad, sobre la base de la distribución equitativa de la riqueza y de la solidaridad 
social. La ley dispondrá los controles necesarios para el cumplimiento de estos objetivos.” 
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En resumen, se atribuye al CONES un rol central en el proceso planificación y definición de políticas 

para el desarrollo, con un conjunto de requerimientos que implican un nivel de dedicación y estabilidad 

permanentes institucional para abordar adecuadamente las problemáticas del entorno, de la región y 

de las especificidades sectoriales. Estos requerimientos a su vez implican interdependencias con 

organismos, instituciones y financiamientos que el sistema debería asegurar.  

En este marco, el CONES ha realizado enormes esfuerzos institucionales, manteniéndose a flote en un 

ambiente de gobernanza como el descripto anteriormente. Ha desarrollado numerosos trabajos y 

aportes al debate público, de manera constructiva. A provisto de recursos humanos especializados y 

cuadros políticos-técnicos a los distintos gobiernos provinciales, ha mantenido activas sus instancias 

de decisión institucional, ha intentado estructurar el mecanismo de planificación estratégica y 

generación de consensos a partir de visiones de representantes sectoriales tanto en diversas 

instancias, incluido el ámbito de Comisiones de Trabajo descripto en el capítulo anterior.  

Necesidad de un fortalecimiento institucional 
 

A pesar de los esfuerzos, el marco integral en particular en los hechos dista de ser coherente con las 

atribuciones y responsabilidades institucionales. Esta inconsistencia debilita los incentivos y horizontes 

de los actores, dificulta una participación genuina y productiva y, por lo tanto, su rol promotor de 

conductas cooperativas, coordinaciones, consensos en pos de los objetivos de desarrollo fijados. Si 

bien se sostiene con una asombrosa estabilidad dado el marco con el esfuerzo de sus integrantes 

institucionales, se deben plantear aspectos que promuevan mayor efectividad en los roles asignados.  

Una estructura básica se presenta en el Esquema 8.7 que debería asegurar aspectos generales como: 

¶ Estabilidad, reducción de vulnerabilidades y desarrollo de capacidades. Dentro de la ley de 

creación del CONES se prevé su financiamiento en el artículo 8. En el inciso a) se manifiesta la 

fuente central de vulnerabilidad institucional (Recuadro 8.3). Se establece “la asignación que 

realice el Poder Ejecutivo” sin prescribir un mínimo, pero sí un máximo.  

Las características de la estructura de financiamiento explican en parte las dificultades para 

profundizar contenidos, fortalecer las capacidades institucionales y humanas del Consejo.  

¶ Estructura de Financiamiento. El financiamiento público debería estar garantizado para una 

estructura básica del Comité Ejecutivo y de la Unidad Técnica. Idealmente esto debería 

asegurarse a través de una delegación del Poder Legislativo a una autoridad independiente, 

como el CFI, o el Banco Nación (como fuente operativa de las Transferencias de Fondos 

Federales), o directamente de alguna autoridad ministerial nacional. Los vaivenes políticos y 

conflictos entre actores han desestabilizado en oportunidades a la institución y acortado 

dramáticamente horizontes y tipo de interacciones dentro de la UTE. Si bien las transferencias 

se han hecho finalmente, la incertidumbre asociada y el tipo de subordinación implícita no es 

consistente con los horizontes y objetivos establecidos para la institución.  

 

Recuadro 8.3. Ley de creación del CONES. Financiamiento  (Ley 5.081) 

Articulo 8.- el presupuesto anual de recursos del Consejo Económico y Social (CONES), estará compuesto por:                                 
a) la asignación que realice el poder ejecutivo, a través de la ley de presupuesto, dentro de la jurisdicción del ministerio 
de la producción. Esta asignación anual no deberá exceder la proporción del 2,7 % (dos coma siete por ciento)), de la 
suma que el pre supuesto anual asigna la partida erogaciones corrientes:  personal correspondiente a la jurisdicción del 
poder ejecutivo denominado "05. Ministerio de la Producción";               
b) los aportes y contribuciones que deberán formalizar los distintos sectores de la actividad privada;               
c) los aportes que realice el poder ejecutivo nacional, organismos nacionales e internacionales;         
d) los bienes muebles e inmuebles y los derechos que, a cualquier título, les fueren transferidos o le transfiera el poder 
ejecutivo u otras personas físicas o jurídicas, sean estas últimas, públicas o privadas;                         
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e) los subsidios, donaciones o legados en efectivo que reciba de instituciones públicas o privadas o de particulares;          
f) los recursos extraordinarios, que sin desvirtuar los fines del CONES, arbitre el comité ejecutivo a efectos de allegar 

fondos o capitalizar la entidad. 

 

¶ Estructura organizativa, carrera y plazos de designación. Dada y solo a partir de una 

resolución satisfactoria sobre la gobernanza del financiamiento, un pilar complementario de 

fortalecimiento es adecuar la estructura de capacidades y horizontes de los actores a las 

demandas y responsabilidades institucionales. La reforma básica debería permitir el desarrollo 

de proyectos estratégicos definidos por parte de la Coordinación/Asesoramiento en acuerdo 

con las autoridades del CONES, con horizontes plurianuales los suficientemente largos (con 

desarrollos intermedios) como para permitir desarrollos sustanciales y genuinos en distintas 

áreas, y continuidad de lineamientos permanentes; pero a la vez suficientemente cortos como 

para asegurar su sensibilidad a las demandas jerárquicas. Pero debe existir una estructura más 

estable y permanente, que permita lograr profundizaciones de capacidades, aunque sujeta a 

evaluación periódica a la manera de carreras técnicas y de los resultados generados 

(explicitados como elementos de evaluación). Esto último mantiene el criterio de sensibilidad 

a la dirigencia estratégica, pero reduce la incertidumbre que afecta negativamente la 

acumulación de capacidades específicas necesarias para retroalimentar líneas y programas.  

 

Esquema 8.7. Estructura adecuada para un rol más efectivo del CONES 

 

 

 

 

La estructura completa no debería ser más grande que estructuras estables que ha mantenido 

la UTE. En el ejemplo se priorizan diferentes funciones necesarias que requieren 

profundización y estabilidad, y a la vez determinan una estructura jerárquica básica, que 

también genera incentivos de carrera. En ese caso, se tendría un coordinador/asesor, tres jefes 

de área, que pueden mantener seis personas en total como estructura base de apoyo. De estos 

seis algunos pueden ser pasantes rotativos. Si bien los roles en la práctica serán variados y 

colaborativos, debería haber responsables y perfiles específicos que atiendan a tres ejes. 

o Bases de datos y sistemas de información. Acceso y desarrollo de sistemas de 

información actualizados y en soportes adecuados. Uno de los roles del CONES ha sido 

en los hechos intentar profundizar y ampliar bases de datos adecuadas en una gran 

variedad de áreas. Muchas veces estas se han desarrollado con iniciativas propias o 

coordinando e integrando diversas fuentes. Este rol ha mostrado ser muy útil tanto a 

nivel interno, como para otras instituciones usuarias. Es un área clave para el 

desarrollo integral y de la institución en particular.  
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o Relaciones públicas e institucionales. Uno de los roles del CONES implica asegurar 

participaciones continuas de las organizaciones miembros, canalizar demandas y 

facilitar la cooperación y coordinación interinstitucional articulando esto desde un 

punto de vista territorial. Por otro lado, la necesidad de articulación permanente con 

organismos estales de los tres niveles de gobierno tanto a nivel de información, como 

de presentación y presión de agendas, eventos y desarrollos, es un complemento en 

el proceso de construcción de capacidades de consensos, cooperación e influencia 

efectiva.  

o Investigación e Informes. El desarrollo de trabajos técnicos de apoyo ha sido un 

aspecto distintivo del CONES y debe profundizarse. Para ello, la estructura debe 

permitir instancias de publicaciones técnicas tanto de su propia estructura como 

especialistas y grupos de las instituciones del conocimiento del medio. En esto, un rol 

complementario es el de estructurar una publicación periódica para trabajos externos, 

con orientaciones que apoyen agendas de trabajo del Organismo, con una adecuada 

evaluación, con referatos y códigos pertinentes, y orientación a partir de 

convocatorias temáticas.  

o Recursos para convocatorias específicas periódicas. Se debería contar con recursos 

específicos para desarrollos técnicos sobre temas priorizados en base anual. Estos 

pueden usarse para potenciar agendas, orientar priorizaciones y articulaciones entre 

organismos, y realizar convocatorias sobre desarrollos de I+D+i. Es deseable mantener 

las experiencias de pasantías como método tanto de detección y reclutamiento de 

capacidades adecuadas, como para formación de cuadros transitorios con 

orientaciones, además de su rol de apoyo a las estructuras estables con tareas de bajo 

requerimiento de especialización.  

o Fortalecimiento institucional recíproco: el caso OLEP/Tribunal de Cuentas. La 

importancia de la articulación institucional con todas las jurisdicciones de orden 

nacional, provincial y municipal, es clave. Pero dado su centralidad provincial, es 

necesario fortalecer las capacidades de evaluación de desempeño y sensibilidad, 

discutidas en la sección anterior. A su vez, el CONES requiere mayor presencia sobre 

proyectos legislativos, diseños de programas y definiciones de presupuestos. Esta 

necesidad recíproca debe explotarse como instancia formal de colaboración. En esto 

una aproximación y redefinición del esquema de Tribunal de Cuentas/ Oficina de 

Presupuesto en relación al CONES, puede presentar una oportunidad.  

 

¶ Organizaciones de base, participación y áreas de incumbencia. En la medida que el CONES 

tenga mayor información y capacidades específicas, se requerirá un mayor compromiso de las 

organizaciones de base en la transmisión de inquietudes y en apoyos sobre demandas en la 

medida de su orientación a intereses generales. El CONES debe a su vez jugar un rol en la 

promoción de participaciones y hacer efectivas estas demandas, cuando sean consensuadas y 

apoyadas como complementos de desarrollo. A su vez, esto puede requerir modificar la 

estructura núcleo de organizaciones miembro, sea a nivel simbólico y de percepción social del 

organismo, reduciendo los sesgos hacia visiones de exclusión y la búsqueda de intereses 

rentísticos específicos, o sea para sustanciar la representatividad de sectores social y 

económicamente relevantes—tanto por peso, como por dinámica y rol en dimensiones del 

desarrollo. Existen áreas y problemáticas que deben incluirse, como temas ambientales, 

urbanos, distributivos, además de los tradicionales, que juegan un rol en la relevancia y 

oportunidad de la agenda. Estos deben ser incluidos y rediscutidos periódicamente.  
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¶ Poder de influencia formal y real. En la medida que se avance en los pilares anteriores, el 

CONES fortalecerá su efectividad a la vez que su credibilidad y reputación. Estos aspectos en 

sí fortalecerán las posibilidades de orientar agendas y debates públicos, por un lado, y 

tratamientos específicos en las diversas instituciones competentes. No obstante, esto podría 

requerir revisar dos aspectos complementarios. Por un lado, la posibilidad de formalizar un 

poder más efectivo de agenda y/o veto, sea en instancias legislativas o administrativas, al 

menos que requieran revisión de estratos jerárquicos superiores, horizontales o legislativos. 

Por otro, puede requerir algún esfuerzo de visibilidad institucional sea de las autoridades, 

como de las problemáticas. Esto en sí requeriría recursos adicionales que idealmente deberían 

ser aportados por las propias organizaciones y el propio presupuesto anual, para gastos de 

dedicación en representación dirigencia, medios y eventos.  

 

Estos son algunos elementos que permitirían fortalecer un instituto tan valioso y con tanto potencial 

en el fortalecimiento de los horizontes adecuados para el logro de objetivos de desarrollo sustentable.  

El sistema urbano y gobiernos locales 
 

Dentro de la idea de revisión de las áreas de incumbencia debe destacarse la problemática urbana y 

del fortalecimiento del desarrollo local. Esto se integra a lineamientos que son discutidos en los 

próximos dos capítulos en políticas más específicas, pero la fundamentación central descansa en dos 

pilares.  Uno es la relevancia de la vida urbana y de las características de organización y evolución de 

los aglomerados en el bienestar de los chaqueños.  

 

Los procesos de urbanización han sido desordenados y muy acelerados en los últimos tiempos; esta 

tendencia no va a revertirse. La calidad de vida y la cohesión social hoy dependen en gran medida de 

las dinámicas barriales, de tránsito, de accesibilidad a servicios y espacios culturales y recreativos, 

todas con contenido fuertemente local. Facilitar la cooperación y coordinación entre jurisdicciones de 

un mismo nivel y distintos niveles de gobierno, facilitar espacios y plataformas para visibilizar 

problemáticas territoriales urbanas, la orientación de agendas y horizontes críticos, el fortalecimiento 

de organizaciones intermedias barriales, entre otros temas, se destacan áreas de incumbencia 

relevantes para el CONES dentro de su rol en el desarrollo regional.  

 

Es importante destacar aquí que estas temáticas ya han sido incorporadas a través de eventos como 

los de Capacitación de Concejales y Fortalecimientos de los gobiernos locales, durante seis años. En 

este sentido, existe ya una presencia y reputación concretos en el ámbito local, lo cual facilitará avanzar 

sobre estructuraciones y construcciones ulteriores.  

Resumen del capítulo: una agenda de desafíos 
El capítulo ofrece una discusión extensa acerca del rol de la gobernanza para las políticas de desarrollo 

provincial. Resalta que el nivel de análisis debe incluirse en el diseño de políticas públicas para mejorar 

su efectividad en la consecución de fines propuestos. Para ello invierte en desarrollar aspectos 

conceptuales intentando dejar claro los mecanismos donde la gobernanza influye en moldear 

características recurrentes de las políticas públicas. Al rol determinante de algunas características 

institucionales, histórico-culturales y geográficas se suma el de los regímenes de financiamiento y 

transferencias intergubernamentales.  
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El conjunto de determinantes de nivel institucional es considerado como encuadre para las propuestas 

y lineamientos en los próximos capítulos con miras en la factibilidad-efectividad de los diseños. En esto 

juegan un rol central las características del contexto institucional, los grupos de influencia, las 

capacidades e incentivos u orientación general del sistema de política pública.   

Dentro de ello, los puntos básicos de estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y de los espacios fiscales 

relativos a la estabilidad y previsibilidad de los marcos programáticos, conjuntamente con el rol 

regulatorio, administrativo y de resolución de conflictos cumplen una condición necesaria para el 

desarrollo que dista de ser buena. Como condición necesaria y de menor requerimiento informativo 

externo, estos puntos deben ser fortalecidos. Como uno de los síntomas de las dificultades de los 

marcos normativos y orientación se destacan los patrones de informalidad observados en el territorio 

con intensidad variable en escalas y sectores productivos.  

Finalmente, se establecen una agenda desafiante de consideraciones y lineamientos de reformas y 

orientaciones que deberían tenerse en cuenta en los diseños. Se profundiza en dos puntos: en la 

necesidad de construcción de sistema de evaluación de desempeño y sensibilidades, y en criterios 

expliciticos de diseño que alinean capacidades, actores, incentivos y estructuras de financiamiento con 

los objetivos propuestos.  

Dentro de este marco se destaca el rol del Consejo Económico y Social para poder afectar las arenas 

de interacción, orientar las políticas hacia las necesidades territoriales y alejarlas de la apropiación 

rentística de sectores reducidos. Para ello, sin embargo, el propio Consejo debe encarar aspectos que 

restringen sus posibilidades de contribuir más efectivamente en su rol promotor del desarrollo 

provincial.  
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